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E d i f ic io  f r o f i e d a d  d e l  B a n c o  L o c a l  d e  Es-paña en  e l  P a s e o  d e l  P r a d o  n ú m . 4.

M A D R I D

Administración: Callea de^ Preciado/ l7 , entresuelo
TELEFONO NUM. 17.066 

PR E C IO  D E SU SCRIPCIO N :
Sets meses, 6 pesetas. Un año, 12 pesetas 

Se admiten suscripciones en las principales librerías de 
España y América
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Ayuntamiento de Madrid
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BANCO DE BILBAO Sanco Hipotecario 
de España

Paseo de Recoletos, 12. —  M A D R I D

a; F u n d a d o  en 1857 ü  3
: C a p ita l  so c ia l  : 100.000.000 de peseta.? — =
; C a p i t a l  em itido d e s e m b o ls a d o :  pesetas  58 .994.653. R e s e r v a s  : 8 3 .3 0 5 .5 12 ,8 5 ^  |  
i P e se ta s  : 152 .30 0 .16 2 ,8 5  S  ~

■ D o m ic i l io  S o c ia l  ; B I L B A O  D ire c c ió n  te,l. : B A N C Ó B A O y  §
; A lb a ce te ,  A lc o y ,  A lg o r t a ,  A l ic a n te ,  A lm e r ía ,  A ra n d a  de D u e ro ,  A s t o r g a .E  |

B a d a jo z ,  B a r a c a ld o ,  B a rc e lo n a ,  Id .  a g .  A ,  Id .  a g .  B ,  B e rm e o ,  B i l b a o E  H 
(G r a n  V ía ) ,  B r iv ie s c a ,  B u rg o s ,  C astro  U r d ía le s ,  C órd o b a , C o ru ñ a ,  D u  H H 
r a n g o ,  E l iz o n d o ,  E s t e l la ,  G i jó n ,  G u e rn ic a ,  Je re z  L a s  A re n a s ,  L a s  P a l  =  |  
m a s ,  L e ó n ,  L e q u e it io ,  L e r m a ,  L o g ro ñ o ,  L o n d re s ,  M a d r id ,  Id .  a g .  A , =  5  
I d .  a g .  B ,  Id .  ag .  C ,  Id .  a g .  D ,  M á la g a ,  M e d in a  de P o m a r ,  M e l i i l a ,=  =
M ir a n d a  de E b ro ,  M u r c ia ,  O rdu ñ a, F a le n c ia ,  P a m p lo n a ,  P a r ís ,  P e n a  =  1  

T ro y a ,  P u e b lo n u e v o ,  P o n fe r r a d a ,  R e in o s a ,  R e u s ,  R o a  de D u e ro ,  S a b a d e l l ,^  |  
iS a g u n to ,  Puf-rto, S a la m a n c a ,  S a n ta  C ru z  d e  T e n e r i fe ,  S a n g ü e s a ,  S a n E  1  

:S e b ast iá n ,  S an tan d e r ,  S e v i l la ,  T a f a l l a ,  T á n g e r ,  T a r r a s a ,  T o le d o ,  L u - E  1  

jd e la .  V a ld e p e ñ a s  V a le n c ia ,  I d .  P u e rto ,  V ig o ,  V i to r ia ,  Z a m o r a ,  Z a r a g o z a .=  |
I P R I N C I P A L E S  O P E R A C I O N E S  E N  E S P A Ñ A  |  |
i G i r a s ,  íran s  e ren c ias ,  c a r ta s  de crédito , ó rdenes te le g r á f ic a s  sobri- t o ¿ o s =  =
: lo s  p a íse s  d e l m u nd o  E  =
j D escu en to s,  p ré sta m o s ,  créditos en cu en ta  corriente , sobre v a lo re s  y E  1  
j p e rso n a le s .  E  ~
I A cep tac io n es ,  d o m ic i l ia c io n e : y  c réditos  com ercia les  en B i lb a o ,  B n rc e -^  5  
I lo n a ,  M a d r id ,  P a r ís ,  L o n d re s ,  N u e v a  Y o r k  etc. p a ra  e l com ercio  de. im -E  1  
j p o rtac ión  en con diciones  l im ita d a s  a los cuenta  correntistas .  E  S
: D escu en to  de le tra s  docum  m ta r ia s  y  s im p le s ,  por ope.raciones d e l co-E  g
j m e rc io  de exportac ión . E  =
i P ré s ta m o s  sobre mercancí.'is en depósito, en tr-ísito, en im portanción  =  |

=  y  en exp o rtac ió n .  =  =

E  O perac ion es  de B o l s a  e i  la s  de B i lb a o ,  P a r ís ,  L o n d re s ,  M a d r id ,E  =
E  B a r c e lo n a  etc. =  =
E  C o m p ra -v e n ta  <le \ i í o r e s .  E  =
=  D epósitos  de v a lo r e s ,  cupones y  am ortizaciones, con vers io n es, c a n je s ,=  =
S  ren o vac ion es  de h o ja s  de c u p c n e í .  em préstitos, suscripciones,  etc. =  S
S  C u e n ta s  corrientes y  c o n s ig n a c io n e s :  A  l a  v is ta ,  2 ,50  por 10 0 ;  a o c h o E  i  
E  d ía s  p re av iso  3  p o r  100. =  |
=  Im p o s ic io n es  en l ib re ta  sin ven c im ien to  í i jo  : 3 ,5 3  por 100. =
^  Im po sic io n es  a p lazo  : 3 ,50 ^or 100 ; 3 ,75 por 100 ; y  4,25 por 100 E
=  « n  tres, seis y  doce m eses  respect iva m en te . _
S  C u e n ta  corr ientes  e im p osic ion es  en m oneda e x tra n je ra .  N e g o c ia c io n e sE  
E  de f ra n c o s ,  l ib ra s ,  d o l ía i s  etc . a f ia n za m ie n to  de cam bio  e x tran jero .  e

I  E N  P A R I S  Y  L O N D R E S  |
=  E L  B A N C O  D E  B I L B A O  en L o n d re s  ún ico  B an co  E s p a ñ o l  que o p e ra =
E  en  I n g la t e r r a  y  la  S u c u r s a l  de P a r ís ,  ac tú a n  ante  todo p a ra  fo m en tar  y =
E  fa c i l i t a r  e l com ercio  an g lo-esp añ ol y  fran co -h ispan o , d ed icán d olos  to- =
S  d a  su atención , e fectu an d o  todas la s  operac ion es an ted ich as  y  de un m o d o E  
^ e ^ e c i a l ,  e l  serv ic io  de aceptac iones, d o m ic il ia c io n e s ,  créditos c o m e r-E  
^ c í a l e s ,  cobros y  p a go s  sobre m ercan c ías ,  en condiciones m uy económ icas E  
=  L a s  operaciones de cam bio , b o lsa ,  depósitos de t ítu los , fo rm an  p a r te E
^  de l a  ac t iv id ad  de d ich a s  S u c u rsa le s ,  la s  q u e  a petic ión  remitirlán con-E
s  d ic io n es  d eta llad a s .  =  ^
= l l l l i m i l l l l l l l l l l ! l l l l l l l l ! : i l l l l l l l l l l l | | l l l i : ! ! l l ! | [ ] | | [ j ! ! | ! : l | | ! | | ! | | ! | | { | i l i [ : ; ;  J i l l l l l l l l l l I l l l l l i n í l N I l i l l l l l l l l l l l l l l l l l l l I l l l l l l ü i l l l I I I I I Ü I I  ^ ¡ ] i | | [ | i | | | i | | | [ | | | | | | j | | | | i | i | | | | | | ]  | l ! ¡ | ! l | | | I ! | | | | | i | | | i | i ] | | [ | | | t | | | | | | l l | i | | i i | | | | ¡ | | | | ) i ¡ i ¡ | | ( | i | | i | | | i i i [ | | | | | | ,

P R E S T A M O S  A M O R T I Z A B l E S  con  P R I M E R A  H I P O T E -  |  
C A ,  a la rg o  plazo,, so b re  f in c a s  rú s t ic a s  y  u r b a n a s ,  hasta  el E 
50 por 100  d e  s u  v a lo r ,  con  fa c u lta d  de re e m b o ls a r  en c u a lq u ie r  |  
m om ento , to ta l o  p a rc ia lm e n te ,  e l  c a p ita l  q u e  s e  a d e u d e .  |

E n  re p re se n ta c ió n  de estos  p ré sta m o s  e m ite  C E D U L A S  H I-  |  
P O T E C A R I A S  al p o r ta d o r  co n  e x c lu s i v o  p r iv i le g io .  7

E sto s  t í tu lo s  son  los ú n ico s  v a lo r e s  g a ra n t iz a d o s  p o r  P R I-  |  

M E R A S  H I P O T E C A S  s o b r e  f i n c a s  d e  r e n t a  s e g u r a  y  f á o l l  v e n t a ,  q u e  | .  
r e p r e s e n t a n  m á s  d e l  d o b l e  d e l  c a p i t a l  n o m i n a l  d e  l a s  c é d u l a s  e n  o l r s u i a o i ó n ,  |
ten ien d o  c o m o  su p le m e n to  d e  g a ra n t ía  e l  c a p ita l  s o c ia l  y  su s  = 
le s e r v a s .  S e  cotizan  c o m o  v a lo r e s  d e l E s ta d o  y  t ien en  c a rá c te r  |  
de E fe c t o s  p ú b l ic o s ,  no h a b i e n d o  s u f r i d o  a l t e r a c i o n e s  I m p o r f a n t a i  en s u  I  

I  G o t i z a o l ó n ,  no o b s t a n t e  l a s  I n t e n s a s  c r i s i s  p o r  q u e  h a  a t r a v e s a d o  e l  país. |  
i  .Se n e g o c ia n  to d o s  lo s  d ía s  en  la s  B o l s a s  de E s p a ñ a  en gra n -  = 
i  d es  p a rt id a s ;  s e  p u e d e n  p ig n o ra r ,  o b te n ie n d o  u n  p o rc e n ta je  = 
i  e le v a d o  de su v a lo r  n o m in a l a  m ód ico  in te ré s .  E l  B a n o o  H i p ó t e -  |  
i  c a r i o  l a s  a d m i t e  e n  d e p ó s i t o  s i n  p e r c i b i r  d e r e c h o s  d e  c u s t o d i a ,  c o m u n ic a  a l | '  
I  d ep o s ita n te  s u  a m o rtiz a c ió n ,  se  e n c a r g a  d e  s u  n e g o c ia c ió n ,  |  
i  b ien  d ire c ta m e n te  o  por m e ó io  d e  los B a n c o s ,  c o r re d o re s  de = 
I  C o m e r c io  y  a g e n te s  a u to r iz a d o s  de la  lo c a l id a d .  R e s u l t a ,  por |  
i  tan to , un v a le r  de c a r te ra  d e  m .ix im a g a r a n t ía ,  in d is p e n s a b le  5- 
I  en S o c ie d a d - 's .  C o rp o ra c io n e s  y  p a rt ic u la re s .  5

i  P R E S T A M O S  E S P E C I A L E S  P A R A  E L  F O M E N T O  D E  1  

i  L A  C O N S T R U C C I O N  en p o b la c io n e s  de im p o rta n c ia ,  b ien  a |  

£  corto  o a la rg o  r laz '.  =
I  A D M I T E  C U E N T A S  C O R R I E N T E S  con  in terés .  |
i  T ie n e  e s ta b le c id o  un N e g o c ia d o  e s p e c ia l  d e  A p o d e r a m ie n -  5' 
=  ins e  Iiifo '"» teS y  con  c a rá c te r  G R A T U I T O ,  p a ra  re p re s e n ta r  a 5 

i  los p re sta ta r io s  d e  p ro v in c ia s  en  to d a  la tra m itac ió n  d e l prés-  |  
§ t a  n o , m e d ian te  p o d e r  o to rg a d o a l  e fe c to .  j

=   Rimiiiiiiiiiiiiimiiiimiiiitiiinuiif
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sociedad iiielaioroioo Doro Felsoero
C O M P A Ñ I A  A N O N I M A

Capital social: .77.500.000 pesetas

Carbones g ru e so s  y  m en ud os d e  to d a s .c la se s  y e sp e ­
c ia le s  p a ra  g a s  de a lu m b ra d o .— C o k  m eta lú rg ic o  y 
p a ra  u so s  d o m éstico s,— S u ip f o d u c ío s  d e  la  d e stila ­
ció n  d e carb o n es: Benzoles au to , la v a d o , quitaraati- 
c h a s , so lv e n te .— 5 u//a/o amónico con  20  a  21 p o r  lOÓ 
d e  n itró g e n o .— fir e a , creosota y  aceites pesados p a ra  
m o to re s  sem i-d iese i e im p regn ació n  de tra v ie s a s .— 
Hierrosyaceros la m in a d o s  en b a r r a s  de to d a s  c la se s  
y  fo rm a s  p a ra  e l co m ercio .— F /g u er/a  y  d em ás h ie­
r r o s  d e con stru cc ió n .— C A s p a s , Planchas y  Planos 
anchos p ara^ co n slru ccio n cs c iv ile s  y n a v a le s .— C Á a- 
pas especiales para calderas.— Carriles p a ra  m inas 
y fe rro c a iT iles  d e  v ia  a n c h a  y e s t r e c h a .- ñ c e r o  ex- 
tradulce m a rc a  X , eq u iva le n te  a l  h ie rro  sueco.'-í L o s  
p ro d u cto s  de esta  fá b r ic a  h an  s id o  re c o n o c id o s  y 
a ce p ta d o s  p o r  el R e g istro  d e l L lo y d  de L o n d res .— 7 a -  
berla fu n d id a  vertica lm en te  en b a ter ía  p a ra  con d uc­
c io n e s  de a g u a s , g a s  y e le c tr ic id a d „d e sd e 5 h a sta  12 0  
cen tím etro s d e d iám etro  y  p a ra  to d as  la s  p re s io n e s. 
Chapas perforadas y  cribas.— Vigas armadas. — 
Armaduras métalicas y d e m á s  tra b a jo s  de g ru e sa  
calderería.—Acero moldeado en to d a s  su s a p lic a ­

ciones

B i r c c c i ú n  ( mdDRii) e i jo n  l b  PEiG U Esa 

p o s ta r . . .  ! 0lG8i 8. 55. f l -5  f io & r ta ilo s i  (O siuries)

I  le ie s r o m a s

i  Tí 
i

DURO DURO DURQ-SOina
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h ñ  JVlUflDlALi
S O C IE D A D  A N Ó N IM A  D E  S E G U R O S

□  O M I e  I L  I O I

Galle {Víayop, 6 y  8, pffadpid
0 .4 . P I X A U  S O O l A L r

1.000.000 de pesetas suscrito 
500.000 —  desembolsado

natonlzad* pop f^oAtaa ¿tfdcoos de O do julio de 1909 

y  22 de m«yo de 1918.

EFECTUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

S e g u r o s  uaxitiios de v id a  
Süpcrviveneia, P rev isió n  y  ah o rro  

Soguro* de

A e ^ i d e n t e s  f e p p o v i a í ^ i o s

Biiiiii) HispoDo lliDeríiapo
C A S A  C E N T R A L

Plaza de tanaleías. 1.- MADRID

ApicbP^ la iQipscciós Geoiral de Previslú.

138 SucursalBs en la Península, Balearas, 
Canarias y  Norte de AfrU a.

Capital autorizado ..........  200.000.O8O ptaa.
Capital desembolsado  100.000.000 ptas.
R e sa n a s  ........................  42.470.319

Realiza operaciones de Banca y  Bolsa en 
España y en todas las partes del mundo. 
Ejecuta, bancariamente, toda operación 

comercial.

F A C IL IT A  C A R T A S D E  C R E D IT O  
P A R A  V IA JA R  PO R TO DO  E L  MUNDO

SUCURSALES URBANAS

M A D R I D

B A R C E L O N A

Duque de Alba, 15 
Alcalá. 76
Glorieta Ruiz Jiménez, 1 
Fuencarral. 82.
Avda, Eduardo Dato 6. 
Plaza del Palacio, letra A 
Ronda de San Antonio, 4 
Calle de Salmerón, 101

0007020100070200020000000207020202000202000002010200010300000000010100010000050201010001

Ayuntamiento de Madrid
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E l Canciller alem án Briining, que recientemente ha  a jirm ada  que A lem ania  sigue s ie n d o ' 
firm e  partid a ria  de la igua ldad  de derechos >' de un desarme efectivo, reconociendo 

que la colaboración entre Francia y  A lem ania  es m ás necesaria que nunca.

Ayuntamiento de Madrid
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ELfCONSEJO GENERAL 
DE TURISMO

C S a u s u r n  d e  s u s  s e s i o n e s .

12 C onse jo  G eneral de Turismo, cuyas 
ses iones  se lian celebrado en e! Palacio del 
Senado, lia term inado sus tareas con una 
sesión plenaria. Presid ieron  esta sesión el 
m inistro de Instrncción Pública y  el sub ­
secretario  de la P residencia  del C onsejo  
de M inistros y  p residente  del Patronato 
Nacional de Turismo, D. E nrique  R. Ra- 

■*mos. O cupaban tam bién puestos  en !a p re ­
s idencia el Sr. Orueta, director general de 
Bellas Artes, y D. Rafael (Calleja, secretario 
del C onse jo  de Turismo.

El S r . Ramos dió las gracias a los C o n ­
sejeros por el en tusiasm o con que lian es­
tudiado los asuntos, y  añadió, después  de 
encom iar las condiciones in igualadas que 
reúne E spaña  para fom entar el turismo, que 
es necesario  dar la sensación  de que España 
es un país donde  reina la tranquilidad.

Dió cuenta, finalmente, de un servicio de 
noticiero en las oficinas del Pati-onato, que 
está d ando  gran resu ltado  en el extranjero 
y  que coopera a la destrucción de leyendas 
y  fantasías sobre  E spaña.

Habló a continuación el m inistro de Ins­
trucción Pública, quien com enzó  diciendo 
que este  primer C onse jo  tendrá  una no tab le  ' 
eficacia para el tu rism o español. Añadió que 
se ha de  crear en E spaña  una  conciencia 
que favorezca el turismo, porque m uchos 
españoles  no  saben todavía que E spaña  es 
una de  las naciones m ás favorecidas para 
el turismo.

Refiriéndose después  a una proposición 
del Sr. Jaspe , por la que  se pide que se  creen 
qu in ien tos  billetes kilométricos para que los 
a lum nos de las escuelas  de los C entros de 
enseñanza  puedan recorrer España, p rom e­
tió el m inistro  ayudar con la cantidad 
de 25.000 pesetas, que, según  su  expresióm 
no sabía en aquel m om ento  de dónde  las iba 
a sacar, para q u e eso s  qu in ien tos  imiciiaclios 
tengan  la satisfacción de que el Estado  se 
preocupa de  que conozcan España. F ina l­
m ente  declaró c lausurado el C onsejo .

A c u e r d o s  i n t e r e s a n t e s  p a r a  e l  t u r i s m o  
n a c i o n a l .

En la reunión de clausura se  examinaron 
los d ic tám enes em itidos por las seis sec­
ciones en que se dividió el C onsejo , y  se 
tom aron los acuerdos s iguientes:

Propagancia.— El C onse jo  aprobó  dos 
d ic tám enes relativos a p ropagandas  por fo­
tografías; otro para que  se  haga propaganda  
de E spaña  m ediante  pequeños  g rabados en 
las postales , y  o tros relativos a difusión de 
las bellezas turísticas de nuestro  país por 
m edio de noticiarios cinematográficos,

Comunicación y  transportes. — En lo 
que respecta a estas  materias, se acordó 
la ampliación de los itinerarios d é la  tarifa 
especial «G. v. 105», ya en estudio y  en

vías de realización por las C om pañías  m er­
ced a las gestiones  reiteradas del P .N .T ., y 
la creación de unos billetes kilométricos 
de 250 a 2.500 kilóm etros exclusivamente 
para uso de escolares y  estudiantes, los 
cuales serían concedidos a petición de los 
propios in teresados con el informe previo 
del director del Centro  de enseñanza  en 
que los m ismos cursen sus estudios.

D ado el aspecto in teresante  de la d i­
fusión de los atractivos artísticos entre 
los niños, haciendo que los m ism os vayan 
adquiriendo los conocim ientos que los 
preparen para la com prensión de lo que re­
presenta  tan in teresante  factor para nuestra  
cultura y  economía, se  aprobó una pro­
puesta  para que el Patronato  gestione  la 
creación de estos billetes kilométricos es­
colares, y anualm ente  en tregar al M inis­
terio de Instrucción Pública, para su d istri­
bución entre los alum nos que se  hubieran 
d is tinguido  en los estudios de las materias 
re lacionadascon el turism o 5 0 0 kilométricos.

Asimism o se acordó solicitar el M in is­
terio de Instrucción Pública la creación 
de  500 bolsas de 500 pese tas  cada una 
para que se  en tregueu  jun tam en te  con 
dichos kilométricos a los alum nos, y  que 
éstos puedan realizar excursiones por el 
suelo patrio.

A lojainientos.— Esia. seecióii acordó la 
im plantación del C ódigo Telegráfico Inter­
nacional de Hoteles, con el cual se facilita 
extraordinariamente, y  sin posibles errores, 
la comunicación de los viajeros con los 
hoteles de las distin tas ciudades adonde 
piensen dirigirse. Dicho C ódigo Telegráfico 
se difundirá convenientem ente. Se. ap ro ­
baron otros dictám enes para mejorar las 
condiciones y  conocim ientos de  los hotele­
ros y  personal de hoteles, tanto en lo que 
afecta al se rv id o  como al trato y  cortesía.

A rte .— Esta sección aprobó, entre otros 
d idá iiienes , solicitar una legislación que 
haga posible la visita a de term inados m o ­
num en tos  y  colecciones de carácter no 
oficial.

C lim atologia y  bellezas naturales.— Los 
dic tám enes de la sección que en tend ía  en 
estos asun tos  se  refieren a o rgan izar en 
forma adecuada la p ropaganda  de nuestro 
clima, verdaderam ente  único, que constitu­
ye una de las colum nas fundam entales  del 
turism o actual, como lo dem uestra  el hecho 
bien  palpable de Mallorca, que en los m o ­
m entos  actuales de grave crisis para el 
turism o de todo  el m cndo ofrece e! e spec­
táculo verdaderam ente  halagüeño de que se 
hallen to ta lm ente  ocupados sus hoteles.

Finalm ente  fueron aprobados varios dic­
tám enes, como los que se reñeren al S indi­
cato de iniciativas y  atracción de forasteros, 
puestos de socorro en las carreteras espa­
ñolas, edición de una cartilla turística para 
uso  de m aestros y  alum nos en las escuelas 
nacionales.

A LAS E N T ID A D E S  
BANCARIAS

P r o y e c t o  d e  l e y  d e l  M i n i s t r a  d s  H a c i e n d a .

Artículo 1.° El increm ento de valor que 
pudieren experim entar las carteras de fíulos 
de  las en tidades bancarias españolas  no 
deberá  ser com prendido  enrte ios ingresos 
de los ejercicios de 1932 y  1933 para la 
determ inación del beneficio neto que co n s­
tituye la base  de imposición por que las 
i c 'n ;  m ';;í i 1í ; s i h i l l a i  su je tas  a tr ibu ­
tar, según  la tarifa 3.“ d e j a  ley reguladora 
de la Contribución sobre  las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, en cuanto no  exceda 
aqiiei increm ento ni de la depreciación que 
esas carteras hubieren experim etado en el 
año  1931 ni de la cantidad en que las re­
servas ya 'cons titu idas  en la fecha en que 
tal d ep redac ión  tuvo  reflejo contable hu­
bieren sido em pleadas para com pensarla .

La parte del increm ento d s  valor que 
excediese de la depreciación com pensada 
con aquellas reservas será, por el contrario, 
com prendida en tre  los ingresos  para la de ­
term inación del beneficio neto a los efectos 
de la im posición por la m encionaea tarifa 3.^

Los preceptos anteriores serán de aplica­
ción, tan to  para las entidades que hubieren 
reducido en el activo los saldos de las 
cuentas  representa tivas de los valores afec- 
ados por la d^p .-edadón , co.no para las 
que hubieren  creado en el pasivo cuentas 
reguladoras o fondos especiales.

Ari. 2.° Si las entidades bancarias re­
vistieran la forma de Sociedades colectivas 
o com anditarias simples, y  hubieren acor­
dado sus socios, en defecto o por insufi­
ciencia de beneficios o fondos de reserva 
con que cubrir la depreciación d é l a s  res­
pectivas carteras de títulos, hacer en el 
año 1931 apo rtado iies  suplem entarias  para 
no  mo.iificar la cu:-mtía de! capital social, 
quedará  exento de contribuir por la tari­
fa S.'"* de  la Contribución sobre  las Utilida­
des  de ta riqueza mobiliaria el incremento 
de valor que  experim enten en los ejerci­
cios de 1932 y  1933 las dichas carteras en 
cnanto no exceda del im porte  de  la ‘ dejore- 
ciación que  hubiere sido conipeiisada con 
tales aportaciones y  siem pre que  estas re­
v is tan  las so lem nidades prescritas en el 
C ód igo  de Comercio.

En los casos previstos en el párrafo a n ­
terior, los socios podrán re in tegrarse  de  las 
aportaciones sin satisfacer el g ravam en 
fijad ) en el epígrafe B) del nú:n. 2." d e la 
arifa 2." d 2  rep e tid )  tributo respec to  de ia 
porción de aquellas con que  se  com pen­
sara la depreciación y  hasta ese límite.

Art. 3.° El período de aplicación de las 
p recedentes d isposic iones para tas Socie­
dades  cuyo ejercicio económ ico no  coin­
cida con el año natural será el de dos 
años, con tados desde  la fecha del balance 
que hubieren form ulado en el año  1931.
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Ha celebrado Jun ta  general ordinaria 
el pasado día 30, aprobando  la gestión  
de 1931.

La M em oria— como todas  las de  esta 
índo le— se lamenta de la situación econó­
mica del país. P asam os  por alto estas la­
m entaciones, porque  el m alestar es general 
y  las causas que lo m otivan son  del dom i­
nio público.

El volum en de las nuevas  operaciones 
de crédito concertadas en el año 1931 ha 
revestido escasa importancia, puesto  que 
si de las 21.510.961,31 pesetas  en que, una 
vez  deducidas las am ortizaciones, aparece 
increm entada la cifra de  contratación, se 
restan  ios 18.917.094,34 correspondientes  
al desarrollo  en dicho ejercicio de  la o p e ­
ración concertada en 1928 para la cons­
trucción de caminos vecinales con la M an­
com unidad de D iputaciones y D iputaciones 
adheridad, quedan  sólo pesetas  2.593.866,97 
como im porte de nuevas operaciones co­
rr ien tes del Banco.

La recaudación de los vencim ientos que 
a! Banco correspondía  percibir en concep­
to de in tereses y  amortización de los p rés­
tam os y créditos concedidos, ha sido in­
fluenciada lógicam ente, en cuanto a la 
puntual exactitud que  hasta  ahora, era d is ­
tintivo suyo, poi las anorm ales circunstan­
cias que hem os atravesado.

En aquellos casos en que e) Banco ha 
podido apreciar que el retraso en los pagos 
obedecía a dificultades de  orden ecóno- 
mico sufridas real y  efectivam ente por C or­
poraciones d ispuestas  de buena  fe al n o r­
mal cumplimiento de sus obligaciones cre­
diticias, ha extremado las facilidades a su 
alcance para contribuir a la normalización 
de aquellas econom ías, perturbadas en la 
mayoría de los casos por la necesidad  pe­
rentoria de acudir a rem ediar la crisis de 
trabajo.

Por el contrario, en los que, contadísí- 
m os, ha podido apreciarse una resistencia 
no  inspirada en aquellos móviles, el Banco 
no lia vacilado en aplicar el p rocedim ien­
to  de aprem io que las d isposiciones por 
que se rige  establecen para la falta de  pago 
sin justificación y  que  asegura  en todo  
caso la percepción de las cantidades que 
que se le adeudan.

Hasta el 31 de diciem bre último percibió 
el Banco por in tereses y am ortizaciones de 
Corporaciones deudoras  26.545.017,52 pe ­
setas.

En el m es de  marzo del año  1931 se efec­
tuó, con excelente acogida por parte del 
mercado, la suscripción pública de 49.936 
Cédulas de Crédito Local Interprovincial, 
6 por 100, representa tivas de  24.968.000 
pesetas  nom inales, por haber acordado en 
aquellas fechas la M ancom unidad  de D ipu ­

taciones no  poner en circulación m ás que 
!a mitad del paquete  de Cédulas Inter- 
provinciales corresponaientes  al ejercicio 
que com entam os.

E n  el res to  del año, por las razones 
apun tadas  al com ienzo de su Memoria, no 

h a  sido posible efectuar las em isiones de 
C éd u las  que el Banco ten ía  previstas para 
a te n d e r  al normal desarrollo  de sus opera­
c iones , y, con objeto de suplir transitoria­
m en te  dicha imposibilidad de emisión y 
las inm ovilizaciones de fondos a que antes 
se  hace  referencia, ha encontrado  las máxi- 
m ás facilidades por parte del Banco de E s ­
p a ñ a ,  log rando  cerca del mismo el decidí’ 
do apoyo  del Gobierno, consciente  del 
v e rd a d e ro  in terés  público de las finalidades 
con que las mism as Iiabían de cumplirse.

LAS COMPAÑÍAS DE 
SEGUROS N O  SON 
ENTIDADES OFICIALES

En el exped ien te  instru ido en v ir tu d  de 
recurso  in terpuesto  por los respectivos pre­
s iden tes  o represen tan tes  de las Sociedades 
M utual F ranco-E spañola  y  Federación  de 
C om pañ ías  E spañolas  de Seguros, S indi­
cato General de C om pañías de S eguros  con­
tra Incend ios , Asociación de C om pañías  de 
Seguros  contra A ccidentes, A grupaciones 
Españolas  de C om pañías Extranjeras de 
S eguros  y  Com ité E spañol de A segura­
dores Marítimos, Asociacioues que, según  
afirman y que com prenden a cuantas enti­
dades se dedican en  España  al negocio de 
seguros  en sus d iversas ramas, en dem an ­
da de revocación del acuerdo adoptado  por 
el Colegio  Notarial de  Madrid, som etiendo 
a reparto en tre  los notarios de la capital los 
docum entos  en que in te rvengan  las Socie­
dades de seguros, se  ha resuelto  lo si­
guiente:

Q ue inspirado el Reglam ento notarial vi­
g e n te  en el principio de respeto  a la liber­
tad de todos los o to rgan tes , para designar 
no ta rio  que  haya de  autorizar los docu­
m e n to s  en que se hagan  constar los actos 
y  con tra to s , el art. 154 del referido Regla­
m en to  tiene  el carácter de excepción de  este 
prin cipio, y  por ello se  im pone interpretarlo 
concre tando  de m odo definitivo su  verdade’ 
ro alcance, a fin de que n o  se  llegue po^ 
sucesivas  in terpretaciones de latitud pro ­
g re s iv a  al desconocim iento  y  anulación de 
aq u e l  principio fundam ental.

La doctrina  m ás arriba iniciada es tanto 
m ás de  observar cuanto más se acentúa en 
el derecho público m oderno  la tendencia  
in tervencionista  del Estado  y la ampliación 
de  su  actividad tuitiva a instituciones y 
aun a sim ples actos jurídicos tienen, por lo 
com ún, personalidad, y  contrata en su 
nom bre  la entidad, Estado, Provincia  o 
M unicipio de que dependen ; que, de  adm i­

tirse  esta acepción tan estrecha, sería d iF ‘ 
cil encontrar a lgún  supuesto  en que  tuvie­
se  aplicación el precepto del art. 154, y 
nunca  se ha entend ido  así, incluso por la 
mism a Dirección de  los Registros; que  la 
posición del E s tado  fren te  a las Socieades 
de  S eguros  difiere sustancialm ente  de la 
que m antiene respecto  a las dem ás Socie­
dades m ercan tiles , de acuerdo con la ten ­
dencia  de las leg is lac iones  m odernas , en 
materia de seg u ro s .

A estos fines, es de  la m ayor im portan ­
cia delimitar y  separar los conceptos: el de 
dependenc ia  y  el de sim ple in tervención q u e , 
aun en lazados por referirse a la actuación 
del Poder público sobre  E m presas, Socie­
dades o Entidades  de  todo  género , t ienen  
sustan íiv idad  propia, no  sólo cuantitativa­
m ente  por la d iferencia de p res ión  que la 
actividad pública  ejerce, sino cualita tiva­
m en te  por la d is t in ta  razón  de  casualidad 
y  el fin d iverso  que  se  p e rs ig u e  en cada 
una de aquellas form as de actuación.

Este  M inisterio ha resuelto:
Primero. Q ue  las Sociedades de  S e g u ­

ros, si bien son  en tidades in tervenidas por 
el Estado, no d e p en d en  del mismo, ni de- 
la Provincia, ni del Municipio, a los efectos 
de lo d ispuesto  en ei art. 154 del R eg la­
m ento  notaria l; y

S egundo . Que, por tanto, con rev o ca ­
ción del acuerdo de la Ju n ta  directiva 
del Colegio Notarial de Madrid, procede 
declarar que los docum en tos  notariales en 
que figuren como o to rgan tes  los referidas 
C om pañías  en  que  no ten g a  in te rvención  
leí E s tado , la Provincia, el M unicipio o 
^os Establecicim iento, de ellos depend ien- 
es, no están  su je to s  a reparto  entre los 
notarios de lalocalidad.

L A  D I R E C C I O N  D E  

E L  F É N I X  A G R Í C O L A
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Ha dejado  lu dirección de El Fénix  A g r í­
cola don G erm án Dam iá A lvarado por m o ­
tivos de  salud. Su com petencia y  su acier­
to  en el cargo han sido s iem pre  notorios. 
P o r  ello y  por la causa que m otiva  su di­
m isión ha sido ésta m uy sentida.

El Sr. Damiá contaba  y  seguirá  con tan ­
do con todos nuestros  afectos.

Para sucederle  en él ha sido designado  
por el C onse jo  de accionistas do n  José  
D íaz  F. Villafranca, que se p ropone  am ­
pliar las ram as del seguro  en que trabaja 
dicha Sociedad.

*/ * '

El F én ix  Agrícola ha p agado  en el mes 
de  enero último sin iestros por valor de 
59.828 pese tas  por su cartera directa y 
1.700 pesetas  por la adquirida de  La M un­
dial Agraria. D esde  su fundación  hasta 
el 31 de enero  de  1932 los siniestros s a ­
tisfechos han im portado 21.520.225,21 pe ­
setas.
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E C O S
EL C O M IT É  T U R ÍS T IC O  D E  LA  
P R E N S A  I N T E R N A C I O N A L

a \

El Com ité Turístico de la P ren sa  In ter­
nacional, que  acaba de constitu irse  en  la 
«Maison de  France», anexa al «Office N a­
tional du Turisme», funcionará  com o C en­
tro acogedor de  periodistas  y  escritores ex­
tran jeros que  se encuentren  de paso en 
París.

La «Maison de  France», según  comunica 
a la Asociación de  la P rensa  en atenta 
c a r t a , informará detalladam ente  a sus 
m iem bros de  cuantos da tos ¡precisen en el 
caso de  que  se  p ropongan  em prender un 
v iaje  a- Francia, proveyéndoles, además, 
de  la docum entación  que precisen y  de 
toda c lase .de datos de orden turístico.

O frecerá tam bién la «Maison de  France» 
a los cam aradas españoles toda  clase de 
facilidades para su estancia en la Repúbli­
ca francesa como en lo referente a aloja­
m ientos y  excursiones, con considerables 
rebajas d e  precios.

A este  fin los camaradas franceses po n ­
drán a d isposición  de los españoles una 
tarjeta  especial que les daiá  derecho a tales 
beneficios, previa la presen tac ión  de una 
carta dirig ida a la citada entidad francesa y 
suscrita  por el p residente  y  secretario de 
la Asociación de  la P rensa  de Madrid.

i \

/ i  \

S O C I E D A D  M E T A L Ú R ­
G ICA D U R O -F E L G U E R A  

El balance de esta  im portan te  Em presa, 
al 31 de dic iem bre último, arroja  un  bene­
ficio de 5.821.660,86 pesetas. Ello es doble­
m ente  significativo, si se tiene  en cuenta el 
s innúm ero  de  dificultades q u e  ha tenido 
que  afrontar en el pasado ejercicio, tan to  de 
o rden  social como de orden  económico, 
ya que las ven tas  de carbón han sufrido 
un descenso  insospechado. A cuenta de 
este  beneficio parece que se  repartirá  un di­
v id en d o  de 4  por 100.

B A N C O  D E  C R É ­
D I T O  IN D U S T R IA L  

A unque en descenso  con relación a 1930, 
esta im portan te  entidad ha ob ten ido  en el 
último ejercicio una  utilidad de  pesetas 
1.963.450,08. de  la cual, descon tados  g a s ­
tos  e im puestos, queda  u n  rem anen te  líqui­
do  de pese tas  1.486.182,58. A cuenta de 
dicha sum a se  repartirá un d iv ivendo de 5 
por 100 a los accionistas.

EL CÍRC U LO  D E  
A S E G U R A D O R E S  

D espués  de  no  pocas y  laboriosas ges- 
. V' ( tiones, parece  que es ya un hecho la próxi- 
V ^ nía constitución  del Círculo de  A segura­

dores en Madrid, que abarcará en su seno 
a todas las represen taciones  profesionales 
del ramo, así nacionales  como extranjeras, 
s in  m ás denom inador común que  la de ­
fensa  del in terés  asegurador que a todos

A L I C A N T E

E l Puerto.

Pasco de los M ártires.

P laza  de Joaquín Dicenta.

Parque de Canalejas.

A ven ida  de A lfonso  el Sabio .

por igual afecta. Claro está  que perdurarán 
las distin tas agrupaciones que sep a rad a ­
m ente  hoy  existen . para la defensa del in ­
terés  peculiar para que fueron o rgan izadas  
pero sobre  éstas, ag rupando  el in terés  su; 
perior y  colectivo que a lcanza  por igual - 
todas las Com pañías, el Círculo de Asegua 
radores asumirá la unán im e representación- 
de este ramo de actividad nacional cerca- 
del Poder público. Será el ó rgano  m e ­
d iador e inform ativo sobre  todas  aque­
llas m aterias  de carácter general que  re­
quieran la asistencia y  el asentim iento  de 
to d o s  los aseguradores, que hasta aquí per- 
m anencían  d isem inados sin un nexo de 
unión que hiciera m ás asequib le  y  eficaz 
la acción de conjunto. Nos parece un acier­
to  la iniciativa. Sobre  todo, ten iendo  en 
cuenta que la unión hace la fuerza.

E L  C O N V E N I O  CO­
M E R C IA L  C O N  I T A L I A  

Oficialm ente se ha anunciado en Roma 
ia term inación de  un C onvenio  comercial 
en tre  Italia y E spaña. E n  el nuevo  C onve­
nio se  afirma el recíproco trato de nación 
m ás favorecida, y, en tre  o tras cláusulas, el 
trato  especial paia  los productos  de más 
frecuente  cambio entre  los dos países, de 
suerte  que respondan  tales cláusulas de  la 
m ejor m anera  a las exigencias  de los cam ­
bios de productos, a segu rando  al m ismo 
tiem po un período de tranquilidad y  estab i­
lidad en las relaciones comerciales italo- 
espanolas. Entretanto , y  como e! Tratado 
que  existía acabó su  vida el día 20 de 
febrero , los dos Gobiernos acuerdan su 
p rórroga  hasta  la en trada  en v igor del nue  
vo  Convenio.

El trato de nación  m ás favorecida a se g u ­
ra, adem ás, el m anten im ien to  para ¡os dos 
países de  determ idadas tarifas aduaneras 
reducidas para las m aterias más caracterís­
ticas e im portantes  del tráfico entre Italia 
y  España.

Se prevé asim ism o la concesión a favor 
de E spaña  para la importación del plátano 
de las islas Canarias, y  se  define el trato 
para las especialidades m edicinales con 
una cláusula aneja, en la que se  establece 
el m ism o sistema de trato  que  para las ita 
lianas.

Con relación a los autom óviles italianos 
que puedan ser exportados a E spaña, se 
acuerda acogerse  a las reducciones arance­
larias establecidas por un reciente decreto 
del Gobierno español.

La parte  del C onvenio  que  se refiere a la 
navegación, basada  en el criterio de  trato, 
ha sido tam bién cuidadosam ente  estudiada.

El arreglo comercial se  hace por un  año 
y  podrá  denunciarse  tres m eses  an tes  de su 
vencim iento.

E L  T E L É F O N O  D E  ESTA  REVISTA 

ES EL 17.066
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Toda la atención de la Bolsa ha estado 
puesta en la primera em isión de T e s o r ^  
efectuada por la República, y  de todos es 
conocido el gran  éxito conseguido  con la 
citada operación, éxito que ha ten ido  su 
favorable repercusión en el extranjero, al 
iniciar ese  movim iento de  confianza hacia 
nuestra  divisa, realizando com pras de im ­
portancia que  tienen  la v irtud  de mejorar 
no tab lem ente  su  curso.

N uestro  mercado de valores ha m an ten i­
do bien los cambios a lcanzados el pasado 
m es y en a lgunos títulos se  destacan  m e­
joras de consideración, pero com prende­
mos que  m ás favorable pudiera haber sido 
su actuacción si la Bolsa no  hubiera estado 
en g ran  parte frenada por los tem ores de 
algaradas m otivadas por los conflictos so ­
ciales, que por fortuna no  han ten ido  rea­
lidad, pero  han creado cierta indecisión 
en los corros m anten iendo  el num erario  a 
la espectativa.

El valor que continúa destacándose  en 
forma inm ejorable es el de  Explosivos, el 
cual a trae toda  la a tención de la especu­
lación, dándole  la agilidad de  los m ejores 
tiempos. Vuelven a circular rum ores b a s ­

tan te  fundados acerca del desdob le  de  ac­
ciones y se dice que en la próxim a Jun ta  
de accionistas habrá g ratas  sorpresas.

O tro  punto  im portante  que  tanfo  afecta 
en la marcha de la Bolsa, es el político. 
T enem os pendien tes  de  aprobación la ley 
Agraria  y  el E sta tu to  de  Cataluña, que  son 
los dos  puntos  difíciles de la política ac­
tual, y  aunque  ya s e  han lim ado asperezas 
a los proyectos, una y  otra vez, existe  c ier­
ta espectación hasta  conseguir  conciliar 
tan tos  in tereses contrapuestos; pero ten e ­
m os gran  confianza en que  se  llegará a 
una  buena  in teligencia que  a rm onice  los 
deseos  de todos. Tam bién  se habla de  una 
retirada voluntaria  de  los socialistas en el 
poder, para efectuar desde  sus escaños de 
d iputados una labor m ás eficaz de  conso ­
lidación de  la República, en inteligencia 
con un  nuevo  G obierno  Azaña.

E s te  rum or es com entado m uy  favo ra ­
b lem ente  en los corrillos de Bolsa, y, caso 
de  confirmarse, se hacen ha lagüeños  p ro ­
nósticos acerca de  la buena orientación 
que m arcarán los m ercados bursátiles.

M ientras tanto , la Bolsa perm anece  en 
un ligero com pás de  espera, reg is trando

EL CONSEJO ORDENADOR DE 
LA ECONOMIA NACIONAL

M

o

Ii ,

Se ha firmado el s igu ien te  decreto del 
M inisterio de Agricultura, Industria  y  C o­
mercio;

«La República, entre sus imperativos in­
eludibles y  urgentes, tiene  éste; dar a E s ­
paña las orientaciones y  la disciplina de una 
economía. D e una econom ía que  responda  
a un plan y  a u n  ideal. Es decir, que  u n i­
fique to d o s  los factores de  la producción, 
los articule y los coordine, seña lándoles  la 
misión conjunta  que han de  cumplir.

E spaña  no  tiene economía. Tiene una  
suma multiforme de in tereses privados, que  
rinden lo debido o arru inan a quien los re­
genta; que  necesitan protecciones del E s ta ­
do para sostenerse  o que se sostienen  de­
ficientemente; que arm onizan  en unos  a s ­
pectos o prestan  en otros una  competencia 
que esteriliza energ ías  y  riquezas  necesa ­
rias. C uando  la econom ía es esto, esto  no  es 
una economía. No lo era ya en 1914, cuan­
do el m undo  con la guerra  europea  liqui­
dó una civilización. M ucho m enos  puede 
serlo hoy, en que una  crisis universal obli­
ga a los E s tados  que  s ien tan  su deber, a 
pensar que sin econom ía independ ien te  no 
hay seguridad  financiera ni paz social, ni 
soberanía. C uando los E s tados  viven a m er­
ced de las oscilaciones de sus respectivas 
econom ías , las econom ías nacionales no 
pueden ser in tereses privados irresponsa­
bles, a ten tos solam ente a su  provecho y 
sueltos, sino que con toda  aquella  libertad 
que necesiten los in te reses  privados para 
desenvolverse  han de quedar som etidos  a

variaciones de poco in terés  en los valores 
n o  afectados por la especulación y  reali­
zán d o se  escaso negocio .

U n o  de los m ovim ienros m ás p ro n u n ­
ciados de baja  lo han experim entado estos 
días los B onos oro a consecuencia  de  la 
fuerte  reacción acusada por nuestra  m o ­
neda, cuya orientación s igue  s iendo favo­
rable en los m ercados extranjeros, h a b ié n ­
do se  notado  en los m ism os com pras de 
n u es tra  divisa de relativa importancia, lo 
cual debem os hacer resaltar, pues  es  m uy 
significativo que d esd e  fuera nos  ven g an  
a anunciar que cam inam os poco a poco, 
pero con paso seguro, hacia un  brillante  
rea juste  de  la econom ía nacional. Son m u ­
chos los E s tados  que  no  pueden decir 
otro  tan to  y  bien podem os felicitarnos de 
que E spaña  haya sabido vencer s u ;  m a ­
yores  dificultades político-económicas, p re ­
sen tán d o n o s  en  poco tiem po unas  perspec­
tivas m ás a lentadoras y  un porvenir m ás 
claro.

M A T I-V IU A .
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una  autoridad superior y desin teresada ; la 
del Estado . La autoridad del Estado , que 
habrá  de  significarse en la solución de este 
problema; conjurar los in te reses  privados 
con  el in terés  colectivo y  dar al in terés  co­
lectivo un plan y  un ideal.

T odos  los E s tados  tienen hoy, en m a y o r  
o -m e n o r  grado, planteado este  p rob lem a; 
el de dirigir su economía. El E s tado  e sp a ­
ñol lo tiene  tam bién. Para  resolverlo  en E s ­
paña  no  bastan  la iniciativa de un  hombre, 
ni la actividad de  un G obierno. Dar a 
nuestros  in tereses la articulación, el e m p u ­
je, el estímulo y  la disciplina para que rin­
dan  lo debido, b asten  al consum o y  cum ­
plan en definitiva la finafidad que  se les 
im pone, ha de  ser com prom iso sag rado  y 
unán im e  de la República. C om prom iso  que 
ha de  cumplirse con espíritu insobornab le  
de continuación por todos los partidos que 
la so s ten g an  y la regen ten . Para  ello, t ra ­
zadas  las orientaciones cardinales, la e m ­
presa ha de definir lo que ha de ser y cómo 
ha de ser la econom ía nacional; ha de c o n ­
fiarse a un organism o capacitado que  in ­
vestigue  científicamente la realidad e co n ó ­
mica española  en todos los aspec tos  de la 
producción; que  señale  sus posib ilidades en 
el interior y  en el exterior; que proponga , 
para lograrlas, las transform aciones  que, 
in tensificándose  o reduciéndose , deben  su 
frir todos los factores que in tegran  la eco­
nomía, que es actualmente, con objeto de 
llegar la econom ía  que puaede  y  debe sCj. 
en  el porvenir. E ste  o rgan ism o superior^

con jun to  de  hom bres com petentes  que , en 
la com petencia  basará  la jerarquía, traza­
rá el plan de nuestra  nueva  economía, co n ­
sustancial ésta con el alzam iento h is tó ­
rico de  E spaña  y  las responsab ilidades  que 
la República ha contraído. A probado este  
p lan, él será ya deber com ún y  p e rm a n en ­
te. Y en realización ya, todo se  su jetará  
a él; agricultura e industria , aranceles y  
créditos, importación y  exportación. Todo. 
No será  el plan un salto en el abism o, sino 
la evolución gradual hacia form as su p e ­
riores; no  será la iniciativa parcial y  frag ­
m entaria , s ino la em presa  de con jun to  que, 
conocida en su  am plitud de tiem po y  ac­
ción, posibilite un  rea juste  de las energ ías  
actuales; no  será el ensayo  tímido o la re ­
form a de corto vuelo, s ino la acción a fo n ­
do d esd e  la raíz y  con dilatado horizonte  
que  eleve la categoría económ ica de  E spaña  
y  evidencie  el im pulso fecundo de la R epú­
blica.

E l C onsejo  O rdenador de la Econom ía  
Nacional que se crea no  es una  co n tinua ­
ción ni una  imitación del C onsejo  de  E co ­
nom ía  nacional. Su estructura, su s  fu n ­
ciones y  su  finalidad difieren esencial­
m ente . No es tam poco una Instituc ión  a 
sem ejanza  del Com ité de  Industria  y  C o­
mercio de Gran Bretaña, creado en febrero 
de  1927, y cuya m isión  se  circunscribe a 
investigar las condiciones y  perspectivas  
de  la industria  y el comercio británicos, 
con referencia especial al comercio de  ex ­
portación. No es, de  igual m anera, una  re­
petición de los Com ités técnicos ing leses , 
que cifran su  actividad en el e s tud io  de 
aspec tos  concretos y  limitados de  su  eco ­
nom ía. E l Consejo O rdenador de  la E c o n o ­
m ía  Nacional, que se  estatuye con  carac­
terística y  objetivo propios, si po r su com ­
posición  y  el a lcance de  su  obra t iene  a lgu ­
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n a  similitud, es con la Com isión que esta­
bleció en abril de 1926 una ley del Reichs- 

y  q u e  se p roponía  específicamente 
investigar la producción y  ven ta  de  los 
productos  de la econom ía alemana.

Investigar las posibilidades de nuestra  
producción en sus valores agrícola  e in­
dustrial; d isponer la capacidad de consu ­
mo, con obje to  de q u e  ella absorba  p len a ­
m ente  lo producido; entrar en el mercado 
in ternacional con m ercancías de calidad, 
salvando para la riqueza nacional aquellas 
prim eras materias que, producidas en nu es­
tro suelo, a seguren , por ser ellas fu n d a ­
m entales, una independencia  que  ho y  no  
tenem os; racionalizar todos  los ó rganos  de 
la econom ía m ientras  la evolución se e s ­
timula, y  con la evolución, sobre  bases 
científicas, va p roduc iéndose  la transfor­
mación; esto  es, en índice  sintético, la 
tra scenden te  función que, al servicio de 
la República y  de  E spaña, v iene  a cum ­
plir el C onse jo  O rdenador de  la E cono­
mía Nacional que se crea.

P o r  todo  ello, a p ropuesta  del ministro 
de  Agricultura, Industria  y  Comercio, y  de 
acuerdo con el C onse jo  de  m inistros, v en ­
go  en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea un C onse jo  O rde­
n ad o r  de  la Econom ía  Nacional.

Art. 2.° La misión de  este  C onse jo  es:
a) D eterm inar exactam ente  las condi­

ciones actuales de p roducción  y  ven ta  en 
el interior y  en el exterior de los p roduc­
tos nacionales.

b) P rec isar las posibilidades que en 
p roducción  y  venta  en el in terior y  en el 
exterior tienen  los p roductos  nacionales.

c) Articular un pian de racionalización 
de  la econom ía n ac io n a l . '

Art. 3.“ El C onse jo  O rdenador de  la 
Econom ía  Nacional cumplirá la misión que 
p o r  este decreto  se le confiere en el plazo 
de  m ayor brevedad. E s te  plazo lo estab le­
cerá el G obierno, de  acuerdo con el C o n ­
sejo.

Art. 4.° El C onse jo  O rdenador de la 
Econom ía  Nacional se  com pondrá  de q u in ­
ce m iem bros, designados  por el Gobierno, 
a p ropuesta  del M inisterio de Agricultura, 
Industria  y Comercio. D icho C onse jo  que­
dará constituido a los diez días de haber 
s ido ap robado  este  decreto. El cargo de 
consejero  será  retribuido.

Art. 5.° El C onse jo  O rdenador de  la 
Econom ía Nacional se  com pondrá  de un 
presidente , un  vicepresidente, un  secreta­
rio y doce vocales. El p res iden te  será de ­
s ignado  por el m inistro  de Agricultura, In­
dustria y  Comercio. Los cargos de vice­
p res iden te  y  secretario serán elegidos por 
el Consejo.

Art. 6.° El C onse jo  podrá  incorporar 
a sus trabajos  todos aquellos o rganism os 
relacionados con la econom ía nacional y 
capacitados para la colaboración en la obra 
que  al C onse jo  se confíe.

Art. 7.° El C onse jo  O rdenador de la 
Econom ía  Nacional podrá  p roponer al mi­
nistro de Agricultura, Industria y  Comercio:

a )  El nom bram ien to  de nuevos  conse­
jeros para el estudio de una materia de ter­
minada.

b) La constitución de C om isiones  es­
peciales.

c) L a  designación  de  ponencias.
d )  La sustitución de consejeros.
El m inistro  de Agricultura, Industria  y  

C om ercio resolverá sobre  las p ropuestas  
del C onsejo  O rdenador de la Econom ía 
N acional en el plazo im prorrogable  de 

ocho días.
Alt.' 8.°„ Las personas , entidades o Em 

presas qne desarrollen su actividad econó 
mica en E spaña  vendrán  obligadas  a su 
m inistrar al C onse jo  O rdenador de la Eco 

nom ía  Nacional o a sus de legaciones d i­
lec tas  íc d c s  les  da ícs  que se Ies exijan 

así como m ostrarles los libros y docu­
m en tos  ind ispensab les  para las com proba­
c iones a que haya lugar. P o r  el Consejo  
O rdenador de la Econom ía Nacional se 
d ictarán las norrhas necesarias  para que 
en estos casos no  puedan d ivu lgarse  se" 
cretos ir.dustruales o comerciales. Quien 
deliberadam ente  aportara datos inexactos 
o silenciara circunstancias im portantes  de 
los hechos que se  investigan  incurrirá en 
responsabilidad . Incu irirá igua lm ente  en ella 
el m iem bro del C onse jo  O rdenador de la 
Econom ía  Nacional que abusara con p ropó­
sitos luc ia tivcs  de  la posición que  ocupa.

Art. 9.° Bajo la inmediata d ep en d en ­
cia de! C onse jo  O id en ad o r  de la E cono­
mía Nacional se organizarán las oficinas 
las cuales serán  constitu idas por dos g ru j 
pos  diferentes: uno  de ellos, po r las ofi. 
ciñas del p ropio  C onsejo , y  los funciona­
rios al servicio de las C om isiones  o  p o ­
nencias  de estudio  nom bradas; otro, por 
oficinas independ ien tes  y encargadas  de 

rn a t e r i a  s específiccinenfe determ inadas 
Estas, de m om ento , pueden  reducirse  a 
las s iguientes: Estadística, Ordenación de 
la im poitac icn  y  de  la exportación, P ro ­
paganda , Nuevo plan.

Art. 10. L as  actas de  las ses iones  del 
C onse jo  C ró en ad o r de la Econom ía  Ka- 
c i d í l  y las i c r í r c t r s  \c á i .r .  s t r  p t t l i  

cadas.
Art. 11. A los quince días de ccnsti- 

ii ío f i l  C t r  íe o C jóei  ador ce  ia Fccr.o  
mía Nacional habrá redactado su reg la ­
m ento  orgánico, que som eterá  a la apro- 
l í c ' c ' n  d o  n- i r iOio ce  I r dus

tria y  Comercio.
Art. 12. El Gobierno d ispondrá  la d i­

solución del C onsejo  O rd en ad o r de  la 
Econom ía  Nacional en el m om ento  que, 
de acuerdo  con él, juzgue  cumplida la 
misión que  se le confía po r este  decreto.

Madrid, 22 de abril de 1932.— El m inis­
tro de Agricultura, Industria  y  C om er­
cio, M arcelino D om ingo.

BANCO  DE ESPAÑA
A c c i o n e s  d e  l a  C o m p a ñ í a  A n ó n i m a  M e n g e m T T r

Abierta suscripción por la Com pañía 
A nónim a M engem or, d esd e  el 18 al 28 dei 
actual, a acciones de la misma, conforme 
a los térm inos que ha publicado en su 
auuncio  de  fecha 6 del actual, se llama la 
a tención, acerca del mismo, de  las personas 
q u e  tengan  estos valores consti tu idos en 
depósito  o garantía  en las Cajas del Banco, 
para que , si desean  in teresarse  en esta 
suscripción, lo participen con tiem po al 
Banco, solicitándolo por escrito  y  p rove­
y en d o  a éste  de los fondos  necesarios; en 
la in teligencia de  que  este  Establecim iento 
no hará  m ás suscripción que aquellas que 
hayan sido pedidas en forma.

M adrid, 16 de  abril de 1932.— E! Secre­
tario general, Francisco Belda.

S u s c r i p c i ó n  d e  O b l i g a c i o n e s  d e i  T e s o r o  
a i  5 ‘ 5 0  p o r  1 0 0 ,

E n la suscripción celebrada el día 12 dei 
corriente para la adquisición de  O bliga­
ciones del Tesoro  al 5 ‘50 por 100, ha sido 
solicitada la sum a de 628.062.000 pesetas.

Siendo la em isión anunciada de 500 m i­
llones de pesetas  y  debiendo ser respe ta ­
das las peticiones de aquellos solicitantes a 
los que  correspondiera  ad jud icarhasta  5.000 
pesetas, ha sido fijado el coeficiente de 76‘88 
por 100 para aquellos otros a los que ha co­
rrespond ido  adjudicar una cantidad su p e ­
rior a 5.000 pesetas.

E sta  m ism a cantidad de 5.000 pese tas  ha 
correspondido  a los suscrip tores cuyos pe­
didos a lcanzaban  hasta la sum a de 6.500 
pesetas.

E u  su  consecuencia, los señores suscrip ­
tores que tengan  solicitada una cantidad 
superior a la que les ha sido adjudicada, 
pueden  presentarse  desde  el día 19 del 
corriente en  las Cajas de este  Banco, p ro­
v is tos  del resguardo  que  se les facilitó en 
el acto de la suscripción, a recibir el so ­
brante  que les corresponde.

Los suscriplores por cantidades de 5.000 
pese tas  nom inales o inferiores que nada 
tienen  que  percib ir por razón de esta devo­
lución, puesto  que  se  les ha adjudicado la 
sum a pedida, también deberán  presentar en 
estas oficinas el resguardo  provisional de la 
operación, que se  Ies en tregó, a fin de 
canjearle  por el definitivo.

Madrid, 18 de abril de 1932.— El Secre­
tario general, Francisco Belda.

E l p a p e l que em pleam os en esta  

I L U S T R A C I Ó N  está  fabricado  
expresam ente p a ra  la  m ism a p o r  
la acreditada Casa V IU D A  D E  

L U I S  L A Y A N  A ,  de Valencia.
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LA REFORMA AGRARIA
E n  la Sociedad La Única dió su an u n ­

ciada conferencia sobre  «La reforma ag ra ­
ria» el ex director genera! D. Ju an  Díaz 
Caneja. P res id ió  el acto el p res iden te  de 
la Unión Nacional Económ ica, D. Ram ón 
Bergé.

El orador com enzó  diciendo que  iba a 
tratar el problem a en su aspecto  doctrinal 
y  que  le parecía el proyecto  hondo , grave 
y  emocional. Ka ten ido  la ven ta ja  de hacer 
revivir el am or a la tierra; pero ha estab le­
cido un dilema gravísim o: para unos, el te ­
m or y  el pánico; para otros, el odio, la fero- 
cidad y el ansia. La consecuencia  de todo 
ello es el desquiciam iento  com pleto del 
valor mobiliario de España.

El proyecto  está em papado— dijo el s e ­
ñ o r  C ane ja— en el llam ado socialismo jurí­
dico; arranca del ait. 44 de la C onstitucicn, 
en el que expresam en te  se reconoce, como 
fin del E stado , la nacionalización de  la 
riqueza, y  obedece  al criterio jurídico de 
las «deform aciones del Derecho» por pre­
s io n es  sagaces , que  le am oldan  al ideal 
socialista.

Este  espíritu  jurídico ha sido el utilizado 
para consegu ir  o p re tender lograr una  estati- 
ficación de la p rop iedad m edian te  la sagaz 
evolución‘d e rc 7edo ,marxista, prim ero líu ' 
trido;jde filo so fíaT 'que ja ta r .dcna 'po r la lu" 
cha_econcm ica o de salario, 'y , por último’ 
se 'am o ld a  al im perio[de un nuevo  Derecho 
q u e ’'p rocura 'sust¡ tu ir  al existente.

No se  trata de n in g u n a  función  social, 
como consecuencia  de la llam ada «propie­
dad-función», sino de una im plantación del 
socialismo jurídico, que, al parecer, acepta 
el G obierno, con olvido de  su  republica­
nism o.

Com enta  las declaraciones del ministro 
de Agricultura al decir que  el proyecto 
responde  a las características del nuevo 
régim en, y  sostiene  que si éstas  son  las 
de libertad y  justicia, aquél es un a taque a 
estos postulados.

E n  él aquella  «fuerza arm ónica plato­
niana» se  ha sustitu ido por una  im posi­
ción socialista, que n o  responde  al máximo 
sentir de España.

El concepto  del E s tado  como am o y  
señor, con un cuerpo de  colonos, en los 
que no faltan «los de com plem ento  de 
c incuenta pesetas» , filé obje to  de  dura crí­
tica.

El p royecto  nos  hace ver que el socialis­
mo está en m archa; que el socialism o go_ 
bierna;"que el socialism o controla la direc. 
ción deh Estado , y con este  motivo lee pá- 
rafos * del libro M i v ia je  a R u sia ,  de 

^D. Fernando  de los Ríos, que justifican su 
afirmación sobre  el control que un  partido 
ejerce sobre  todo un Gobierno.

Las derivaciones  de esta  orientación son

....
' '  V '; a  \ .

la supresión total de la pequeña p rop ie­
dad, en la que el orador encuentra  el alma 
y  vida de la Nación. Habla del ejército de 
colonos franceses — cinco m illones— , que 
son republicanos, bu rgueses  y defensores 
de su  parcela, y  cita el caso de la reserva 
que  León Blum, en su discurso  de  inicia­
ción de la cam pana electoral, de no  pedir 
nada  relacionado con la nacionalización de 
la propiedad.

Si las características de la República es­
triban en la libertad y la justicia, p regun ta  
d ónde  se encuen tran  estas  virtudes en  el 
proyecto.

O cupaciones tem porales, señoríos  con­
fiscados , indem nizaciones inverosímiles, 
valoraciones fiscales contradictorias, efec­
to s  retroactivos, limitación de la d ispon i­
bilidad del precio, desigualdad  entre  los 
españoles, re ivindicaciones administrativas, 
con el cortejo de las dem andas  de revi­
sión, son  los e lem entos in tegran tes  del 
derecho agrario, precursor de una reforma 
que condena al hom bre a ser e terno  colo­
no  de un Estado  que, como tal, será duro 
y  quizá cruel. Si a lguien dijo que el an ti­
gu o  derecho adm inistrativo era un mon- 
tó'n de ru inas bajo cuyo peso  gim en los 
que no  gozaban  del favoritismo del Go­
bierno, hoy se puede  definir este nuevo 
derecho agrario  como m ontón de  decretos 
que asfixian al que no  cuenta con el favor 
constitucional.

La reforma, cual está  p lanteada, es in jus­
ta, contradictoria, casuística e inmoral. S u ­
primir propietarios para crear el E s tado  pa­
trono  es una sangrien ta  ironía.

La reforma implica un problem a de ju s ­
ticia, dando  tierra, d ignif icando al cam pe­
sino, trasform ando  la vida rural, im p reg ­
n án d o la  de técnica y  e levando el ran g o  de 
una clase media, que s igue  env iando  sus 
hijos, no  al agro, sino a la Universidad, 
para que sean  jueces, ayer caciques y  hoy  
jefes de g ru p o s  revolucionarios con p re ­
dom inio  en el A yuntam iento.

El proyecto n o  se  ocupa del factor ps i­
cológico: un  andaluz  no  es un extrem eño 
o  castellano. Éste  acam pará en su  nueva 
tienda; pero aquel no  abandonará  su  gran 
pueblo, blanco y  rutilante, por m uchos 
frutos que le diese  la parcela que le ad ju ­
dicasen.

Critica el s istem a de tom ar un censo y 
una superficie y  hacer los asentam ientos, 
sin una  preparación estadística y  razonada.

Así no se  d is tribuye  la tierra, sino que 
se  reparte, cosa distinta.

Ni se  aum enta  la producción ni se  d is ­
tribuyen  o rgán icam ente  los te rrenos b e ­
neficiados por las obras hidráulicas, ni se 
logra  el equilibrio en tre  la dem anda y  la 
oferta.

El Sr. D íaz Caneja defiende la necesi, 
dad de la reforma; pero hecha por un fuera 
te  o rganism o pleno de  poder y  autonomía, 
y  tan sólo in terven ido  por el Estado  par- 
su  fiscalización.

E s te  organ ism o podría en tender en la 
adquisición de tierras, su cesión y  su  ex­
plotación, a base  del censo  reservativo- 
ten iendo  como prim era aportación inm ue 
ble la que los propietarios le ofreciesen y 
las del Estado.

Desarrolla  e ste  punto , así como el refe­
ren te  a los recursos e ing resos  de que se 
le proveería para su  fin. y term ina dicien­
do que  el doctrinarlsmo, si n o  se nu tre  de 
sustancia nacional, será s iem pre estéril. Es 
necesario  inflamar el alma.

Ayer se  la inflamó con odios. «Haga Dios 
que, ab andonando  todo  partidismo, p e n se ­
mos e¡i que E spaña  es una  labor a realizar, 
que n o  puede hacerse  m ientras  una ag resi­
vidad m anifiesta contra un  rég im en capita­
lista sea la ún;ca característica de la política 
actual.

El Sr. D íaz C aneja  fué m uy  aplaudido.

UNIÓN ELÉCTRICA 
MADRILEÑA

P o r acuerdo del C onsejo  de  A dm inis­
tración de esta C om pañía  se  convoca  a 
Jun ta  general ordinaria  de  señores accio­
nistas  para el día 30 de  abril, a las once 
de  la m a ñ a n a , en el domicilio social, 
Avenida del C onde  de Peñalver, núm . 25, 
bajo el o rden  del día siguiente:

Prim ero . Memoria, balance y cuenta de 
ganancias  y  pérdidas, correspondien tes  al 
ejercicio de 1931 y  su aprobación si procede, y

S egundo . D istribución de beneficios.
Se  recuerda a los señores  accionistas  lo 

prescrito en los artículos 13, 17 y  43 de  los 
Estatutos.

Madrid, 7 de abril de  \^Z 2 .— Valentín  
Riiiz-Scnén, consejero  y  d irector-gerente.

SOCIEDAD MADRILEÑA 
DE TRANVÍAS

P a g o  d e  c u p o n e s .

Esta Sociedad ha tom ado  el acuerdo 
de d is tribu ir a las acciones de la m ism a un 
d iv idendo de  17,50 pese tas  po r título^ 
a cuenta de los beneficios del duodécim o 
ejercicio social.

El pago  se  efectuará a partir del día 10 
de mayo, y  previa deducción  de los im ­
puestos  co rrespondien tes , en los Bancos. 
Urquijo, de M adrid ; Bilbao, de M adrid; 
E spaño l de Crédito, de  M adrid, y  Banco 
Urquijo  Catalán, de Barcelona, contra  e n ­
trega  del cupón núm ero  23 de las acciones.

Madrid, 25 de  abril de  1932.— El P re s i .  
den te  del C onse jo  de  A dm in is trac ión  
V alentinR uiz- Senén.,
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EL BANCO URQUIJO EN 1931
El pasado  día 12 celebró junta  general 

de accionistas el Banco U rquljo .
Se  aprobó  la Memoria, en la que se ha ­

cía consta r  una  vez  m ás la política de  p ru ­
dencia y  previsión seg u id a  siem pre por 
esta prestig iosa  entidad bancaria , y  que  tan 
excelentes resu ltados le ha dado, y  m ás en 
las circunstancias críticas del momento.

D ebido a esta política, segu ida  sin in te­
rrum pir su continuidad, no  ha sufrido per­
juicio a lguno  ni el capital ni las reservas.

El balance, re spe tando  las  norm as del 
C onse jo  Superior Bancario, se ha ajustado 
a ellas, s in  haber estab lecido  en el pasivo 
cuenta a lguna  por depreciación de  valores, 
afirm ando que la estim ación de los m ism os 
en la actualidad no  es inferior a la que re­
sulta de la cotización oficial al 31 de di­
ciem bre de 1931.

Del total de  beneficios se  hacen primera 
y  am pliam ente  las am ortizaciones de  cos­
tumbre; se deduce después  el dividendo 
autorizado por el C onsejo  Superior B an ­
cario, lleva el rem anente  a R eservas. Éstas 
im portan 27.350.860,12 pesetas, ob ten idas  
en  los once  años de vida social y  con un 
capital desem bolsado  d e  pesetas  68.774.000.

Las pérdidas y  ganancias  se d is tribu­
yen  como sigue; Intereses y  comisiones, 
20.394.145,70 pese tas ;  g as to s  generales, 
2.891.559,97; amortizaciones, 123.545,19, 
im puestos, 411.689,79; d iv idendo activo, 
3.713.716; reservas , 1.350.860,12. Total, 
28.885.396,77 pesetas.

El m ovim iento  general del balance as­
ciende a 1.551.263.462,11 pesetas.

Situación del Banco y  sus filiales en 31 
de  diciem bre último.

B A N C O S D e s e m b o l s a d o .

Banco Urquijo  . . . 
B. U. V ascongado  . 
B. U. C a ta lá n . . . . 
B. U. de  Guipúzcoa 
B. M. I. de Asturias

68.774.000 
10.000.000
12.375.000 
9.750.000 
5.000.000

R e s e r v a s .

27.350.866
1.121.618
2 .100.000
1.400.000

62.648

B i e n e s .

7.750.498
1.988.870
2.124.742
1.250.000
1.236.126

El C onse jo  queda reelegido en la si­
gu ien te  forma;

Presiden te: D. Estanislao  de U rquijo  y 
Ussía.

Vicepresidente; D, Ju an  M anuel de  U r­
quijo y  Ussía.

Consejeros; D. Luis de U rquijo  y  Ussía 
D. Francisco de Cubas y  Erice, D. Juan  
Tom ás de Candarías y  D urafiona , don 
Valentín R u i z - S e n é n ,  D. Luis de Sa- 
lazar y  Zubia, D. Luis A. Sedó  y  Gui- 
chard.

EN DEFENSA DE LA PROPIEDAD URBANA
U N A  A S

Bajo la presidencia de D. Francisco de 
Caro celebró el día 12 del actual esta en ­
tidad  una  m agna  Asam blea en el teatro de  la 

Comedia.
El Sr. Caro dió cuenta de  los orígenes 

de  la fundación del o rgan ism o y  expuso el 
a lcance de la Asamblea.

El secretario Sr. A lvargonzález  dió cuen­
ta de las innum erables  adhesiones  recibi­
das de provincias.

Hablaron segu idam ente  el Sr. Cotano, 
por la Asociación de Vizcaya; el Sr. Tejei- 
10, en representación  de  Galicia; el Sr. M ar­
tínez  Correcher, rep resen tando  a la Patro­
nal m adrileña de Industrias de  la C onstruc­
ción; do n  Rufino M artínez, por Asturias; 
d  Sr. J im énez  Guinea, en nom bre  de los 
andaluces, y  por la Sociedad  de P ropieta­
rios libres de Barcelona, los Sres. Com as 
de A rgem iro  y  Clavera.

P o r  último, el Sr. Suárez Inclán p ro n u n ­
ció un  discurso en nom bre  de  los p rop ie­
tarios de Castilla.

T odos  los oradores com batieron dura ­
m ente  los im puestos, y  a lguno  susten tó  la 
idea d e q u e  cesara laactitud pasiva, laborando

A M B L E  A 

al m argen de  las Cám aras U rbanas, ya que 
por ser Asociaciones libres n o  tienen  los 
trabajos y  restricciones que p esan  sobre 
aquéllas.

C o n c l u s i o n e s .

Finalizó el acto ap robándose  las s igu ien­
tes  conclusiones;

Primera. Que esta A sam blea se  ratifica 
en  su justa  aspiración de que se  establezca 
inm ediatam ente  la libertad de contratación 
de inquilinatos, convencida de que  el p ro ­
blema de la vivienda no existe; tam bién 
considera abso lu tam ente  innecesaria  una 
ley de alquileres, ya que el C ódigo  civil 
v igen te  tiene  norm as suficientes para re­
gular las relaciones en tre  popieíarios e in ­
quilinos.

Segunda. Q ue se deroguen  sin demora 
los decretos del Ministerio de Justic ia  de 
fechas 29 de diciembre de  1931 y  11 de 
marzo de  1932, y  que, para ir cam inando 
hacia la norm alidad de contratación por 
etapas (por reconocer que es función de 
Gobierno el hacerlo así en el m om ento 
oportuno), se  restablezcan los Reales de ­
cretos de 26 de diciembre de 1930 y  15 de

m arzo de 1931, como m edida de pacifica­
ción de los espíritus y  para la m ayor ar­
m onía de todos los intereses.

Tercera. Que baste  la sim ple p resen ta ­
ción del testim onio de una sentencia  con­
denatoria  en la correspondien te  D elega- 
cióri de Hacienda y  dem ás C orporaciones 
oficiales para que au tom áticam ente  quede 
rebajada la contribución y  arbitrios c n l a  
parte  proporcional correspondiente , cau­
sando  efecto en el trim estre  inmediato, ya 
que no  es justo  ni procedente  pagar  por 
lo que  no  se percibe; y

Cuarta. Q u e  esta Asam blea o torga  un 
amplio voto  de confianza a la Asociación 
libre de propietarios denom inada  Defensa 
de la Propiedad U rbana Española  para que, 
haciéndose in térprete  de las aspiraciones 
de  m ás de un millón de propietarios urba­
nos españoles, las eleve a los P oderes  p ú ­
blicos e ín terin  no ob tenga  satisfacción a 
su s  jus tas  dem andas, no  cese un m om ento  
de  laborar, consti tuyéndose  en Com isión 
perm anente.

C O M P A Ñ Í A  A R R E N D A T A R I A  

D E  T A B A C O S

En e! salón de actos del B anco d e  E spaña  
se reunió  la Ju n ta  general ordinaria de ac­
cionistas de la C om pañía  Arrendataria  de 
Tabacos, convocada para la lectura y  d is ­
cusión de la M emoria correspondien te  al 
ejercicio de 1931.

Hicieron uso  de la palabra a lgunos  ac­
cionistas, a qu ienes  contestaron  el p re s i­
den te  del C onsejo  de  A dm inistración, el 
consejero  Sr. Lladó y  el d irector-gerente.

Al hablar el accionista Sr. Chacón, p ro ­
testó  v ivam ente  la Ju n ta  de  que  aquél d ije­
ra que intervenía en representación  de la 
Federación  Tabaquera Española  y  de  que 
en tal concepto hiciera m anifestaciones de 
orden  político social.

C ontestándole  el Sr. Lladó, expuso, en ­
tre  g randes  aplausos de los concurrentes, 
lo que caracteriza a las Ju n tas  de  accio­
n is tas  como la que se  estaba celebrando, a 
cuyo eonocim iento y  deliberación se  som e­
te  la gestión  del C onse jo  duran te  el ejerci­
cio respectivo, y en las que  no  procede  tra ­
tar de  otros asun tos  que los seña lados  en 
el o rden  del día, y  m ucho m enos  d e .c u e s ­
tiones sociales y  políticas.

Term inada la d iscusión  de  la Memoria, 
se aprobó ésta  por unanim idad, así como el 
balance a 31 de diciem bre último y  las li­
quidaciones a igual fecha de las Rentas de 
Tabacos y  Tim bre y  de la C om pañía  que  la 
acompañan.

La Jun ta  reeligió por aclam ación a 
los consejeros salientes D. Luis Urquijo, 
D. Valentín de C éspedes  y  D. Ramón 
F e rn án d ez  Hontoria, y  confirmó el n o m ­
bram iento  de consejero, hecho con carác­
ter provisional por el C onsejo  en favor de 
D. Joaquín  Ruiz J im énez.

C on la M emoria repartida a los accio­
nistas  se les en tregó  un  escrito a ellos diri­
g ido  por el C onsejo , en el que se  copia 
otro p resentado  por éste  al m inistro  de 
H acienda con motivo de  la elevación de 
precios del tabaco y  de los efectos tim bra­
dos, y  en el que se  les da cuenta de  la ac­
titud del Consejo  respecto  al asunto.
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B A N C O  DE B I L B A O
La constan te  política de prudencia y 

previsión , que es la norma’ caracte­
rística de la actuación de  este  Banco, 
ha hecho conseguir  en 1931 un lisonjero 
resultado, luchando con éxito con la de ­
presión industrial y el decaim iento  b u r­

sátil que carecterizaron ¡al indicado^ año- 
> , En el rnismo obtuvo un beneficio líquido, 
en unión del rem anen te  anterior de pesetas  
15.120.071,36 contra 18.023.025,91 en 1930- 

El reparto  de am bas cantidades fné e' 
s iguiente:

1931 1930

/A \

Í 0 <

A\'/h\
■ A l t -I \ •

• ¡ *• \ / / i\ ••i l h.\ '•
UMA'- 
■ ¿ K '
m

D iv id en d o ..............................................
Im p u e s to s ..............................................
C o n s e j o .................................................
Caja de  e m p le a d o s ............................
F o n d o  para fluctuación de  valores. 
R e m a n e n te ............................................

Totales ..................   . . .

El d iv idendo  acordado fué del 12 por 
100, contra  el 20 por 100 en el ejercicio 
anterior, o s e a  e l60  porlOO de! d e l9 c 0 ,  con­
forme a lo d ispuesto  por el C onse jo  S upe­
rior Bancario.

A ten iéndose  a lo ordenado  por este or­
ganism o paia  en jugar la depreciación de 
la cartera de valores, tuvo necesidad  el 
Banco de ío im ar un fondo para fluc­
tuación de los m ism os, im portan te  pese ­
tas 28.909.332,90, que ha sido in tegrado  
por cinco m illones tom ados del fondo de

7.890.000
1.500.000 

236.700 
679.833,51

4.813.537,85

15.120.071,36

12.000.000
3.125.000

360.000
883.360,64

1.654.765,27

18.023.125,91

previsión; 19.095.795,05 del fondo  de re se r­
v a ,y  4.813.537,85, de los beneficios del año.

D uran te  el ejercicio facturó y  pagó 
9.844.428 cupones, que  im portaron 136,11 
m illones, hab iéndose  tam bién facturado y 
p ag ad o  83.856 títulos am ortizados por va ­
lor de  32,92 m illones, siendo lo pagado  
por am bos conceptos 169,03 millones.

E n  1932, estableció sucursales en Má­
laga, Santander, Jerez  de la F rontera, Gijón, 
Reinosa, Murcia, Badajoz, Santa Cruz de 
Tenerife y  Las Palm as.

LOS PLENOS EN REASEGURO
U na de las primeras cuestiones agitadas 

cuando se trata de anudar los lazos del 
reaseguro  es la de la fijación de los p lenos 
de la cedente, tanto en lo relativo a su  im ­
portancia cuanto  a su núm ero, cuyo con­
junto  consti tuye  el p leno total de  su s­
cripción.

E n  prim er lugar, la cedente  debe  deter­
minar, para cada ramo que explote, el 
m ontan te  m áxim o que se p ropone  suscribir 
en cada categoría  de riesgos. E s tos  m o n ­
tan tes  (p lenos  de suscripción) deben  su 
función de la im portanncia de  su  capital y 
de sus reserva, así como de su red  d e  a g e n ­
tes, de los que dep en d e  el núm ero  de pó­
lizas que  pueda emitir. No es preciso de ­
cir que  estos p lenos deben  ser inversa­
m ente  proporcionales a la g ravedad  de los 
riesgos, con objeto de formar una  cartera 
equilibrada.

Adem ás, los p lenos de suscripción  deben 
estar con el encaje anual de prim as en una 
relación tal, que este último permita a la 
Com pañía resistir sin peligro la even tua­
lidad de  m uchos siniestros g raves  o to ta­
les, en la clase cuyo pleno sea m ás elevado. 
Como la im portancia de los p lenos debe 
estar s iem pre subordinada a la del encaje

de prim as, se deduce, inevitablem eiita, que 
las C om pañías jovenes  no  deben  adoptar 
desde  luego  los p lenos  fijados por las C o m ­
pañ ías  an tiguas  que, adem ás de g ran  en ca ­
je de primas, poseen  im portantes  reservas.

Por último, el pleno de suscripción debe 
p resen ta r  s iem pre una  aclaración lógica 
con el importe que la cedente  haya  de 
conservar por su  propia cuenta (p leno  de 
conservación). En efecto, el com prom iso 
de éste  dsm uestra  la confisnza que  tiene 
en  sus propios negocios; acemás, los ex­
ceden tes  deben estar divididos de m odo 
que  perm itan a los reaseguradores  un  cobro 
de  prima proporcional al com prom iso que 
ienen  que cubrir.

Para  el ramo «Incendios» se  adm ite  g e ­
neralm ente  que A  encaje de prim as debe 
poder sufrir seis o site veces el p leno  más 
elevado; pero esta proporción seria defi­
ciente para el ramo «Accidentes», po r la 
frecuencia y  g ravedad  de los s iniestros, 
sobre  todo en automóviles.

C om o se  ve, una tabla de p lenos no 
debe establecerse a la ligera, basándose  
servilm ente en lo que han hecho las Com- 
concnrrentes, porque ello tendría  el riesgo 
de  exponerse  a g raves  consecuencias.

E M P R É S T I T O  
M U N I C I P A L

El alcalde de M adrid ha m anifestado 
que se han firmado ya las pólizas del e r é - , 
dito que  otorga al A yuntam iento  la Banca 
privada por valor de ocho millones de  p e ­
setas. Puede, por lo tanto , com enzarse  ya  ' 
a utilizar este  fondo  para las obras del P re ­
supuesto  extraordinario, que  se eleva a 
200 m illones. Aún iin se han lanzado los 
em préstitos, o el correspondiente  a susc rip ­
ción pública; pero esos  ocho m illones se 
unen a 46 an tic ipados por el Banco de E s ­
paña, pues  la situación d e l 'm ercad o  finan- 
c íe ro n o h ap e rm it id o  o aconse jado  otra cosa.

Pero el Municipio quiere acndir ya  a la 
suscripción pública, aunque  no co incid ien­
do con el empréstito del Estado, y  d í a s . 
pasados se  celebró la reunión con jun ta  de 
las com isiones de H acienda y  E nsanche  
para reso lver cuestión tan capital para la 
vida municipal m adrileña. Se resolvió en 
principio aprobar la qonencia  del señor 
M añas. E s to  quiere decir que la operación 
se reducirá a 50 millones, y  que ha de  rea ­
lizarse en julio próximo.

Aludióse tam bién en e! seno  de las c o ­
m isiones al seguro , que queda a discreción 
del alcalde, según  la ponencia  aprobada, y 
a que señale  el pago  de im puestos a cargo 
del A yuntam iento  en los diez primeros 
anos; medida que  ha hab ido  que adoptar, 
ante  la restricción de créditos en el m o ­
m ento  presente . Lo que  se  discutió es si 
ese  procedim iento  era el m ás adecuádo 
para la finalidad deseada.

U N  B A N Q U E T E
O rgan izado  por nuestro  querido colega 

E c o n o m í a ,  se  celebró días pasados un 
gran  b anquete  en el e legan te  com edor del 
Círculo de  Bellas Artes, en honor de n u e s ­
tros d is tingu idos  com pañeros  en la P ren sa  
Srs. Lasheras, por haber obtenido  la C á te ­
dra de Matemática actuarial, en la Escuela  
Superior de Comercio deM ad rid ,d esp u és  de 
brillante oposición; D. P ed ro  Rico Rua n o ,  
rec ientem ente  incorporado a la redacción 
de E l S o l  y  del Sr. L ozano C astrosoy que  
se ha licenciado en Derecho.

A dicho acto asistieron num erosísim os 
com ensales, que quisieron tributar e ste  h o ­
m enaje a tan  excelentes periodistas.

Se pronunciaron  breves y  sentidas pa la ­
bras de  jus to  elogio para los hom enajea- 
.dos; dieron éstos las gracias, y especial­
m ente  el Sr. Rico dio una charla m uy a m e ­
na, y, po r último, el g o b e rn ad o r del Banco 
Sr. Carabias, que presidió el banquete , p ro ­
nunció  palabras a len tadoras  de g ran  e logio 
pa ra  tan d is tinguidos periodistas.

El acto, que  resultó  am eno  y  cordial, e s ­
tuvo  adm irablem ente  organizado, y  por ello 
felicitamos tam bién m uy sinceram ente  a 
nuestro  querido am igo Sr. L ópez  del Arco, 
director de E c o n o m ía .   ______
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» Luis Esteban Laredo de Ledesma.
Preciados, 35.
B ernardo  F. Villamil.
Paseo de Recoletos, 9.
F. Jav ier de Astiz y  Barcena.
Arenal, 26'. Teléf. 10.575.
Francisco Gutiérrez y Galindo.
A ven ida  del Valle (Parque M efrop.°) 
Rafael Orueta y  Zuazubiscar.
Lope de Veja,  27 y  29. Teléf. 14.610. 
Carlos Junquera  y  Dom ínguez.
Juan  de M ena, 12. Teléf. 16.689.
Jo sé  Rodríguez y  Rodríguez.
Alcalá. 67. Teléf. 53.771.
Manuel Monjardín y  Blanco.
Lista , 32. Teléf. 50.620.
Rafael María Reig y iViontellano. 
Serrano. o2. Telé;. 5J.373.
Jul ián Delgado y  Llórente.
Larra, ¡0. Teléf. 34.Ü-.0.
Joaquín  Ruiz y  Carrera- 
Jorgv Juan, 8. Teléf. 54.004.
Juan  Esteve y Demicheli. 
jiia n  de Mena, 3. Teléf. 16.158.
Jo sé  Morales y  Rodríguez.

Serrano, 43. Teléf. 5o.>.56.
Francisco Varona y  Revuelta. 
M o n ta ib á n flS .  Te.éL 16.61C.
Pa.ricio Juan Rodríguez Ferro. 
Villanueva, 6, Teléf. 56.756.

D .  Antonio Oyarzábal y  Merino.
Velázqaez, 3. Teléf. 51.318.

» Francisco M artínez Sangrador. • 
Lagasca, 38. Teléf. 51.129.

» E ugenio  Retana y Dafauce.
M ayor. 39. Teléf. 95,318.

* A ndrés P as to r  y  Ruiz.
Sa lud , 9. Teléf. 93.842.

* Ju an  Vitórica y  Casuso.
Alcalá, 22. Teléf. 14.570.

> C ésar de la Torre y  Tigera.
N iiñez de Balboa, 15.

» Luis Alfaro y  Munilla.
Preciados, 58 y  60. Teléf. 10.029.

» A gustín  Peláez y  Urquina.
A .calá , 97. Teléf. 52.166.

» Eduardo García y  Gutiérrez.
S a n  Marcos, 89. Teléf. 95.116.

» Pedro  Lavaí y Calvo.
Aljonso X I! . 4. Teléf. 15.069.

» A gustín  Echevarría y Elosua. 
Vclázquez, 22. Teléf. 56.322.

> Manuel González de Aiiiezúa.
S a n ta  Catalina, 5. Teléf. 11.753.

» Eduardo Aranaz y  Baeza.
Villanueva, 23. Teléf. 53.197.

D Manuel Sáinz de los Terreros.
Je/incr, 3, Teléf. 31.828.

» Juan Aguilera y  Cappa.
Antonio M aura, 20. Teléf. 16.167.

» Darío L ópez y  Gutiérrez.
A v . Cdc. Peñalver. 2 Iy2 3 .T e \é i.  12.756. 

» Eduardo de Aguilar y  Gómez Acebo. 
VeldZQuez, 51. Teléf. 50.074.

-V,

     -  ----------a»—-.O i ____________

D. Ricardo Urech y Rodríguez.
Pasco de la Castellana, 13. Telf. 31.C2Í 

» Benito González Zuazo.
Libertad, 14 triplicado. Teléf. 14.023.

» Paulino  Sierra Díaz.
Atocha, 32. Teléf. 10.375.

» M iguel Pérez Ceniceros.
Juan de M ena, 5. Teléf. 36.716.

» Ju an  José  de Alvear y de la Co!iu;u 
A ntonio  M aura, 11. Teléf. K'.95ü.

» Manuel Labiar.o y  Vicuña.
Calderón de la barca , 4.

» José  María de la Pena y Regoyos.
S a n ta  C atalina 5. Teléf. 10.657. 

s Eduardo de Carvajal y Darrieu.
Aiyala, c \ \  Teléf. 50.370.

» Felipe Silvela y / .b o in .
Vclázquez, 12. 'l'eléf. 50.884.

> Jerón im o Ríos y Pérez.
Juan de Aleña, / .  Teléf. 17.514.

» Fernando  L. Quesada Loiirbón.
Vclázquez, 30. Teléf. 12.950. 

j» Vicente Labat y  Calvo.
Serrano, 8. Teléf. 50.340.

» Lorenzo Aguilar Arnao.
Velázquez, 35. Teléf. 54.354.

» Antonio Helguero y  Martínez.
Alcalá , 57. Teléf. 57.388.

» Rafael Sáinz de la Cuesta.
Hermosilla, 34. Teléf. 53.373.

» Jo sé  Lorente  y  Fernández.
Conde de Aranda, 20. Teléf. 16.757.

» Santiago  Junquera  y Ruiz Góm ez.
Juan  de M ena, 12. Teléf. 19.172.

m í ;
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C Ó R D O B A

PiKTtí! ¡\'ui.i:n¡ lii- :-:itr.h.ii a la :didaü.

Pn. rt.i de : hnodóvi'r.

Entrada de la casa de Jerónimo Pácz.

P a tio  de la cdsa de D. Gómez.

E xterior de la Aíczquita p o r  la calle de Torríjos.

Torre y  p a tio  do los naranjos.

M urallas del A lcázar.

Puerta exterior de ¡a M ezquita.

F achada de Expósitos.

In terior de la M ezquiia.
H uerta  de los arcos.
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I/

ESPA Ñ O L

. .,. Con lodos los honores debidos o la 
f  r^\ a lta  jerarqu ía  que ocupó en la escena 
| / | \ \ \  espaíiola durante muchos años D. Josc 
'Aí'AN Echegaray, se representó  El gran  galeoío, 
_v3p  uno de sus dram as m ás janiosos, para  
' l j \  conm enw rarcl prim er centenario dcl naci- 

!  I¡\ \ m iento del gen ia l autor.
A  rendirle tributo tan  merecido se aprcs- 

fó, con todo entusiasmo, la com pañía del 
^  ■■• Español, que puso el m ayor esmero en 

y,-, -. ¡a ¡ntirprctación de ¡a obra. M argariia  
|yy \ ^  X i r p i i , Pascuala ÁXsa  los señores 

Contrcras, M uñoz, A iaxim ino  y  AJcaidc, 
í/Wí’ tuvieron a su cargo los principales p a -  

/  ¡ \  peles, jucron m uy ap iuudidos p o r  la nume- 
' j \  \ rosa concurrencia que a tie tió  a ¡a rcpresen- 
,< /  \  tüción.

C A LD ER Ó N

H a sido repuesta <n el cartel del teatro  
i\ \ Calderón la ap laudida  zarzuela  fo lklórica  

Í /( /K \ de Redondo del Castillo y  m acstroTorroba, 
Baturra de temple, obra en la que alcanzó  
un éxito  personal considerable, in terpretan­
do la protagonista , ia d istinguida  tip le  
A m a lia  Pardo A ieto , m uy bien acom paña­
da en el reparto por las señoras Flora Pe-

iftam
reira y  Ram ona Galindo, y  p o r  los señores 
M areen, L lo rc ty  A.znar.

¡\\ \ j| 1 Todos los números de la partitu ra  mere- 
cieroti los honores de (a repetición.

ALKÁZAR

Continúa el éxito  de la grandiosa  super­
producción sonora, que las carcajadas no 
dejan  oir. Milicia de paz.

MARAVILLAS

Continúa proporcionando grandes en tra­
das la ap laudid isim a obra ¡Cómo están las 
mnjcresX, de la que publicam os uno de los 
cuadros. La .indicada rev ista  g u s ta  más 
cada día, se hará  va ria s  veces centenaria  
cu c! cartel.

Felicifam os p o r e l  ex lta zo  a la Em presa  
y  a los autores, Sres. Loygorri y  maestro  
Luna.

ESLAVA

La com pañía de Carmen M uñoz G ar ha
repuesto en E sla va , con ig u a l éxito  que
el que obtuvo cuando fu e  estrenada en el
F ígaro, la  c.\celente comedia, orig ina l dcl
poeta Á n g e l L ázaro , La luja del taber­
nero.

A n g e l Lázaro, después de una breve c 
interesante charla, en la que hizo un estudio  
de las posibilidades dcl teatro y  dcl cinema­
tógrafo, leyó la  poesía que le sirznó de ins­
piración para  escribir La hija del taber­
nero.

E l poeta sus intérpretes jiu ro n  m uy  
aplaudidos.

A
tb

/\ —  vt&erLi-.CIRCO D E  PRICE 

Corzana y  Perczojj, que llevan tan inte-
i .  \

. k \  ligentem ente la dirección del Circo de Price, -
 ̂p. y '' fcjt*
A [ y  han reforzado el program a  con unos cuan- 
y ó -  números de gran v is to s id a d  y  me- 

rito.
f)^\  E s  m u y  notable el traba jo  de. los «Ba- 

k ers-M odels», una dam a y  dos hombres 
que jin g en  reproducciones esta tuarias en 

CT/P y  oso; lo es fam biá i, p o r  su gracia y  su arte,
/  i \  elffde las n injás ecuestres '«Sister CurrP>';

/  T \ »f“raRT“ •. —-»• ^ »>—’ - niT-
/  /j- : M iss Zollinger-», alanibrista , llam a pode- 
] / h \ l  rosam ente la atención p o r  su belleza ^ ' s ú  

habilidad , y  «Dogstar», con sus perros 
Y' ' com ediantes, hace p a sa r  un rato éntrete- 

i  y. \  nido.
{ j l p }  «R ita  de la ' Plata-», que trabajaren  el 

/, vyy trapecio a ‘ veinte m etros de a ltu ra ' yT íñ  
Yfj j-'j red protectora, realiza ejercicios de g m ii 
í  l \  emoción.

/  /  \ \ Los números m ás ap laudidos lo fueron
H't' M inim itables saltadores españoles «Los

siete [M éndez— que doblan trabajo  como 
excéntricos musicales con los nombres de 
«Juli-Amcri» y  «P am plinas»—y  el vetera­
no e inim itable B a lder con sus graciosísi­
mos muñecos y  su ingenio para  hacirles  
d ia logar con el público.

T am bién los «Nites», con su socarronería  
merecieron largos aplausos y  llam adas a 
la p ista .

M A R A V I L L A S . - - U n  c u a d r o  d e  l a  a p l a u d i d a  r e v i s t a  { C ó m o  e s t á n  l a s  m u j e r e s f

J
J  '

l / i é
nA/'

LARA

L a gentilísim a dam a jo ven  dcl teatro  
de Lara, A n a  M aría Custodio, celebró su 
beneficio, refrescando los laureles conse­
guidos en la- interpretación del personaje 
qne los herm anos Quintero la conjiaron en 
El rinconcito, v en el que la Custodio ob­
tu vo —y  obtiene a diario— un éxito  personal 
indiscutible.

La fie s ta  de su beneficio fu é  el pre­
texto  p a ra  que A n a  M arta  Custodio  
recibiera muchos regalos de sus adm ira­
dores y  p a ra  que en su honor se llenara el 
teatro.

CONCHITA PIQ U ER EN RIALTO

E l éxito  extrao i diñarlo de las actua­
ciones anteriores ha  llevado a l escenario 
de R ia lfo  a la insuperable y  bellísima  
artista  Conchita Piquer.

Su  arte y  su persona, en ana renovación  
constante de Jragancia, cau tivan , seducen

y  arrancan el aplauso entusiasta y  cálido  
del espectador.

Cuantos llenaban R ia lfo  la obligaron  
a can tar tres o cuatro canciones más, 
que Conchita d ijo  y  m oduló con su peculiar  
m aestría.

Los interm edios fueron  am enam ente cu­
biertos p o r  el gracioso y  buen bailarín Tito.

Como entrada de program a se proyectó  
una película que lleva  p o r  titu lo  Pecadora 
una vez, en la  que se preconiza que el 
pasado  de una esposa no debe interesar  
al m arido, siem pre que ella le guarde la 
fid e lid a d  prom etida.

A ú n  no estam os lo suficientem ente civ ili­
zados p a ra  aceptar esa moral. M as como 
la cinta está, bien llevada  y  D oro thy Mac- 
k a il  en la p len itu d  de su belleza, el público  
aceptó con agrado la producción.

E n  la  selección de bondades, Conchita  
Piquer lleva  venta josam ente el prim er  
puesto  en el program a. ¿
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'i eLéfonos

B A N C A  (Madrid)

Banco de A horro  y  Construcción,  Ju a n
B ravo . 8i ............................................................ S3840

Banco de B ilbao ,  A lca lá ,  16  .........................  12866
Banco de Crédito In d u s tr ia l ,  A lca lá ,  16, i .® 18212
Banco de Crédito  Loca l de E sp a ñ a ,  P a ­

seo del P rado , 4 ............................................. 12850
Banco de E sp a ñ a ,  calle de A lc a lá ................  m í o
Banco E sp a ñ o l de l  R io  de la  P la ta ,  A lca ­

lá . 57 .......................................................................
Banco H ipotecario ,  P .  Recoletos, 1 2 . ........... 5 *6 1°
Banco H ispano Am ericano ,  P .  C an a le jas ,  i 12063 
Banco M ercantil In d u s tr ia l ,  A v .  de P i  y 

M argall , 12 .
Banco U rquijo ,  A lca lá ,  49 ............................. 12840
Banco de V izcaya,  N ico lás  M aría  R ivero ,

números 8 y  ...................................................  m 77
Consejo Super ior  Bancario,  P la z a  ¿ e  las  

Cortes, 3 ................................................................

BliiiiiiiiiiiiitiiiiiiiinH

T elé fonos Telé fonos

B A R C E L O N A  

Banco U rquijo  Catalán,  Capital 25.000.000.

B I L B A O

Banco de Bilbao.
Banco de Vizcaya.  P la z a  C ircular.
Banco Urquijo Vascongado.  P l .  C ircu lar ,  i.

C O R U Ñ A  

Banco de La  Coruña.

G I J O N

Banco Q ijonés de Crédito,  C . Corrida. 
Banco M inero In d u s tr ia l  de A s tu r ia s  ( f ilia l 

del Banco U rquijo .

O V IE D O

Banco Asturiano  de Indus tr ia  y  Comercio. 
Banco Herrero,  C. de F ru e la .

P A M P L O N A

Crédito N avarro .

Z A R A G O Z A  

16460 Banco Aragonés de Seguros y  Crédito.

S E G U R O S

A beille ,  Serrano,  ................................................... 52337
Cantabria, Sev illa ,  12 y  14 ................................  iS0 t4
HCervantes», S . A . ,  Serrano, 3- T elé fon o  59200 
Com pañía Adriá iica  de Seguros,  Avenida

*Pi y M argall ,  -xy .................................................  i 473°
Cooperativa H ipotecaria.  Pza. Santa  A na, 5 19554
E quita tiva  {Fundación Rosillo), A lc a lá ,  7 1 .  55745
España  [S. A. ) ,  A v . de Dato, núm. 8..........  19Í76
La M und ia l ,  M ayor, 6 y  8....................................  *2540
La Sud-A m érica ,  P la z a  de C án ovas, 4 ..........  16918
((Omnian, A ven ida Conde P eñ a lver ,  24.

T e lé fo n o ............................................................
B I L B A O

liSuun. Director gen era l,  D . L u is  B asterra . 
A lam eda de U rq u ijo , 12.

M A L A G A
E l  F é n ix  Austríaco,  P la z a  de l a  A ven id a , 45.

itiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiM hii r.iJiiiim«raiiiiiiuiiiiiiiiii«iii¡iM imuiiiiiiiiit iTO:r«ri"l'
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ESPÜA.S.Í
C O m S Ii  H A W A I 
=  DE SEGOROS=:

La mejor máquina de escribir

3
9
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CONSEJO DE ADMINISTRACION 

P residen te:
E X C M O . S R . C O N D E  D E  L IM P IA S

V icepresidente:
S R . D . JU L IO  C O L L A D O  M A R T ÍN

rean o  R u b io  R odríguez . -  Sr. D . Jo sé  C h áe a m .

d e  M ed ic ina  d e  M adrid

D irec to r general:
D. Jesú s H u era  Peúa

B anqueros d ep o s ita rlo s  y cu en ta s  co rrien tes;

Banco Central—Banco de Eapafia-

I  " T — t o . ; v . 1 =  |

i I  “  |
I  ) VENTAJAS QUE OFRECEN SUS POLIZAS |i Libertad completa del asegurado respecto » reiidcacM, |
9  viajes y ocupaciones. .. . . .  ,
i  Absoluta indispotabUidad de la póltra cumplido el pnmer g
§  qü., ^  ri
I  Anticipos automáticos para el pago de U» prunas j  anti- =
i  cipos en efectivo de e l e ^ o  importe. 1
i  b r e c h o  a la rehabiliución d e  la pólua (sin reconocuni.mto -¿
I  médico durante los seis meses siguientes al vencimiento im- ^

3  * '* D m ^ o  a la prolongación tm poral del seguro poi el g 
I  capital inte^o, libre de pago de primas y sin exigir recono- ^ 
= cimiento médico. ... j  S
i  Altos valores de rescate y de seguro liberado . , _  3
i  L a  póliza cubre el riesgo de muerte de una n ^ e r a  absoluta, ^
i  sin dejar de incluir los de G U E R R A  y S U IC ID IO . y
I  DHerentes opciones para la liquidación del capital ase- g

i  G o b i o s  A N U A L E S  D E C A P IT A L  A D IC IO N A L  de s  
a  un valor minimo garantizado, cada uno de los cinco primeros, r. 
i  del a,so por too del capiul. o sean a-500 pesetas por cada y 
s  100.000 aseguradas g
S  Derecho durante toda la vigencia de la póliza a camD.ai ^
g  la clase del seguro por otra de prima más elevada. g
I  Posibilidad de uiilizai los B O N O S para la li^racióo 
S  anticipada del seguro y el pago del capital asegurado ames |--
s  de su vencimiento ilSi S

I  Domicilio social: Aienída da Ednardo Dato. 8,.- MADRID |
S Auiorlttdo por U Dirtcción OenorAÍ de Comercl©» g
g  y Seguros u
S~~--,|fflpnm»bwmiwi,iBniiiii»iiriiiiuiiiiiiiiiiniiiminiiiiainwiiinumuiiiiiMPiiuaiiKiiaai!!»fe

l

M A D R I D
Dom lellle M Clali calle de Alcaift. núm . 55

D ir e c c ió n  te le ló n ic a  y  t e le g r íf ic e  U R Q U I J O  

A p a r ta d o  d e  C o r r e o s  n ú m . 40 

O f ic in a s , 12845
reléfonos:

6 e r e n c ia , 12840.

■
■

8

i
. ■  ■

Smi 
Premi

Máquinas dc escribir

O F IC IN A  -  V I A J E  -  C O N T A  
B IL ID A D  C A T A L O G O S  Y  D E ­

M O S T R A C IO N E S  G R A T IS  
C A L C U L A D O R A S  M A R C H A N T

A .  P e r i q u e t  y  C . °
Piamonte, 23 

Caballero de Gracia, 14 
M A D R ID

O C A SIO N  
Máquinas procedentes de cambios, 
desde 75 pesetas, y  a plazos, de 25 

pesetas mes

■■■■■s
iL « iic iaB  en Sevilla, Puente de VaHeoee y Wealá 

de Henaree 
«

Capital 100.000.000 de peeetas

R ealiza tod a clase d e  op erac io n es b a n ca n a s . f  ^ e -  
c iaim ente se  ocu p a d e la  co m p ra  y ven ta  ̂  va lo re s  
en las B o lsas  d e  E s p a ñ a  y del e x tran iero . ‘  
y c o b ro  d e cu p on es y títu los am o rtizad os.— D es- 
L n t o  y co b ro  d e le tras . -  G iro s j  c a r u s  d e 
C usto d ia  d e va lo re s , m etales p re c io so s  y a lh a ja s .^  
C uentas d e  créd ito  con  garan tía  d e  v a lo re s  aaci 

nales

D E P A R T A M E N T O  D E  C A JA S  D E  A L Q U I L E R

C aías  DOT JO y  30  p esetas an u ales, en  a b o n o s  por 
t r i L s t r e a .  sem eltre ’  ̂ o  años; lib re s  d e  ‘ m p « « to s  
Dar» un so lo  titu lar o  en la parte  eq u iva len te  al mis-

m o si son varios '  ^

     ..

a■■■a
a■
a
a
a
a■
a
a
a
a
a
a

i P O R T I L L O I
I  F O T O G R A F O  |
J  C O N C E P C I O N  f E R O N I M A ,  3 |

=  Teléfono 1 6 2 4 0  |

H Especialidad en trabajos industriales 

S  retratos v bodas a domicilio

I,-

B a r  Q o s t a  R i c a
P R E C I A D O S ,  1 7

F L  / ^ E c J O K  C A F E  Q U E  E S
t o / a a  e n  / a a d r i d

5 U C U R 5 A L E  5:
Fuencarral, 6 2  ( e s q u i n a  a Farmacia)

Conde de R om  anones, 15 y

Ul

=  OBJETOS BE ESCRITORIO A R T E S  G R A F I C A S  s

=  A l m a c é r c  p a p e l  ^
i  F á b r i c a  s o b r e /  y  m a n i p u l a d o /  ^

I E,rnesto C atalá  |
^  Fundada en 1830  =
H Importación de papeles extranjeros ^

1  Despacho y oficinas; =
i  C A L L E  M A Y O R . 4 6 .  - T e l é f ,  1 0 ,3 3 4  |  
=  M  A D R I  D  i

M a r t o s a  Legan itos , 5 4 .  M adrid.

Ayuntamiento de Madrid



GRIFÉ É S C O D A  MIRABÉT S. L.
C E N T R A l i

Fernando, 36 y 38, Teléfono 13184 • BARCELONA
SUCURSALES.

Morera, 1 l,Tel. 13255 y Llóno Boquería, 5, Tel. 23771 
M A D R I D t  A lc a lá ,  3 0 , T e lé fo n o  10«573

CUBIERTOS - ORFEBRERÍA • VAJILUS 
CRISTALERÍAS-MUEBLES - OBJETOS 
PARA REGALOS ■ ARTICULOS PARA 
HOTELES - CAFÉS • RESTAURANTS 
COLEGIOS - C.ÍAS OE NAVEGACIÓN

L /P A N A

AüüAS MINERALES NATURALES DE
Carabaña L a  F a v o r i t a

=  P U R G A N T E S  D E P U R A T I V A S  A N T I B I L I O S A S

P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  O E  R.  J .  C H A V A R R i  - Ant on io  M a u r a ,  1 2  - M A D R I D

LA EQUITATIVA
• FUNDACION ROSILLO -

Domicilio social. Alcalá, 65 (Edificio de su propiedad).— M ADRID
Oficinas. auxQiares: BA R CELO N A , Vía Layetana, 5 4  (Edificio de su propiedad) 

BILBA O . Gran Vía, 3 .— S E V IL L A . Riqja, 17

í íh íTñíM I  sí*  iiio i
' N O l V I O U A L E S  Y OE G R U P O S M U E B L E S . IN M U EBLES Y CO SEC H A S

SEGURO S ACCIDENTES. INDIVIDUALES. COLECTIVOS Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
" — -  OXTf Q IÍ  OOIQ'SÜI.TA. ■

Hombre: 
Direeeión; 
E d a d :   _   .......................  Profesiónt

    Objeto del Seguro:
Cantidad a  asegurar:

A uiop lsB do  p o r  l a  tn o p o c c ld n  G e n e r a l  d e  P r e r l a l ó a

io Cuéllar García |
S  E n c a r g a d o  d u r a n t e  m u c h o s  a ñ o s  e n  l a  =

I  C A S A  M E N É N D E Z  |

I  Especialidad en bi- |
I soñés para caballero I

i * : i l l M I [ l l l ! l l l l ! l l l l l l l l l l l ! l [ ) | | | | | | | | M I I I I I ] | | | | | | | | ] | | | M [ | | | l l | | [ I N | | | | 1 | | | | | I | | | | | | | | | | | | l | ] | | | | | | | | | | | | | , | [ | ] | | | | ¡ | , | [ | | | | | | | | | | [ | | | | | | | [ [ [ | | ] | | | | | | ] | | ] [ ] | | | | [ | | | | |

ACUSTIN RUIZ.CONEJO i
P intura. Decoración. R evoco  \ 

é  Im itaciones de todas clases.
E sp e c ia lis ta  en  tem p le  a la  á e la t in a  í

Teléfono, 12824 V E R Ó N I C A ,  1 3 y l 5  Teléfono, 12824 [

^  Calle de Don Ramón de la Cruz, =

^  núm. 70, bajo derecha =

I  T e l é f o n o  5 5 4 9 2  |

I  Se recogen  y llevan a dom icilio  |
¡  los encargos qne  se le hagan. |

  R

t e l é f o n o  d e  e s t a  r e v i s t a  

V S ú m e r o ,  1 7 .0 6 b

u¡

U L  L  o  A
O P T I C O

M A D R I D I I  Carmen, 1 4 - MADRID I

Ayuntamiento de Madrid




